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El derecho constitucional postguerra significa un avance deci
dido y resuelto por el camino de la libertad y de la democracia. 

El desarrollo de los principios democráticos que se habla venido 
operando desde a principios del pre:-ient.e 8i¡:do con diveri;os aconte
cimientos. se pone de manifiesto tmn \'ez m·fü., cuando dichos 'Princi
pios ::;on proclamados en hu; nuevii..., disposiciones constitucionales 
concretnR. 

Las Asamblens Constituyentes de Europa se proponen crear Es
tados libres. A 1 termina1· la i.nierra 11 lgunoH pnlRes que el! ella il1tel'
vinieron. atra\•iesnn por una delicadn crisis politic~. sllrJ.?en una !lerie 
ele revolucione¡; y periodos de intemm Hgitnción. 

El ronstituyente tenía que enfrentarse no :-;6Jo con el peligro de 
la dktadura del proletariado. sino tamhión con la influencia del pa
<;ado; pero todos estos obstáeulos fueron vencidos y por ello las nue
vas eonRt itucionPs acusan el triunfo ~· el afianzamiento de la ·demo
cracia. 

Ha~· otro fador que contribuyó también al éxito alcanzado y es 
la brillante actuación de la ciencia jmídica en In elaboración de los 
11uevos tl'Xtos. 

Los tP<Írieos ckl dcrceho Jesen\·uclven todos sus conocimientos 
~· se esfuerzan por redactar los textos <le aeuenlo con las mús avan
zmlas doctrinas. Jl1JI' lo que el const it udonalislllll ele la po~t¡.merra 

refleja: Ja supremacía dc.~I cler<1eho. la unidad del mü;mo, la idea de 
que la \'ida del Estacln ('st:'t liasacla e informada en él. la idea de la 
1·aC'ionalizaei6n d(ll poder como tendencia fundamental que tanta im
portancia tiPite para el n1H•\'O derecho pt'ihlico de la democracia y 
en fin. la idea de una organi'l.1ll'i611 nacional a ba~e de un nuevo de
rerho c<mst itueionnl rlPmot'rf1tico. 
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El derecho consiitucional postguerra Re nos ofrece fuertemente 
saturado de esta tei1denci11 racionalizadora que se traduce en un afán 
ele someter el deRanollo de las actividades humanas en todos sus ór
denes, a métodos rigurosamenle científicos .v prnecdimicntos abso
lutamente racionaJei,; que g-aranticen ~u eficiencia. 

Sentido este afán con gran inte1rnidncl en el campo de la econo
m,ía por Jo que se refiere a la necesidar.1 ele establecer nom111s que 
regulen el apro\'echamicnto de las energías del trabajo y del capital. 
no tardó mucho tiempo en pasar a los dominios de la política. esti
mand') también necc:-;ario reformar las instituciones políticas fun
ch1me11tales a hase de organizaciones .1· funcionamientos racionalci:!. 
eue pongan en Jos res11lt:1dos de s11 fü'lual'ión. un mayor contenido 
rlP. utilidad -:ocia l. 

La constante intervención que loi-1 juri!'ltas han tenido en la ela-
1Joraci6n de las nuevas cartas, explica la tendencia que en casi todas 
ellas se advierte de conn!rtir la democracia ele heC'ho, que tiene por 
funda.me11to Ja nilunt:d gctwral, en denwcr:i:.·ia de dcred10 tn0<liantc· 
la racionalizarió11 de e:-:a misma rnluntacl qllc> 1~n esta forn111 resulta 
doblemente acatabl('. tanto por repn'sPnlar d sentir de la mayoría 
de: pueblo. C'Omo por 1!twontrarse eonsagrada en dispnsicioneH jul'Ídi, 
cas que g-111·1mticen su rnú~ _iusía _,. 11rdl'1H1da ex¡;n!~ión 

El ilustre :'11irki11(•-C11etzc•witd1 di1·1• :il n•:-:ppdo: 

"La tendencia f'8CJ)('ial :lel nue\·o d<'ft!cho l'Ollstitueional es la 
!!amada tendencia a la 1·acionalizaeió!l riel Poder. 'Vemos en ei,;ta ra
cionalización del PodN y ch~I Est a<lo t od" el de:;arrollo progresivo 
del derecho púhlil'o. La expresión. "raeionalb1ciéi11 del p~xlel'," des
borda los límites ordinarios dP Ja termi11olng-ía jurídica francesa: 
ma:; a pesar dP sus dc•f<•dos. d<' su folta d1• elegancia. !los ha par<'-



·. l!ido útil conservar esto neologismo; lno,lor que uin~ún otr-0 expresa 
dé una vez ese proce1;0 histórico de la evolución del derecho público 
que está unido al triunfo del Estado de Derecho. La racionalización 
del poder en tanto que es tendencia dirigida a abrazar en el redil del 
clcrecho el conjunto soda! de ln dda, en tanto que es tentativa para 
1·cemplazar el hecho metn-.i ur!d ico del pocler por el derecho esc1-ito. 
He encarna la evolución progrcsiYn del Estado de Derecho de la de
mocracia." 

Por la breve cx11osición que de la nueva tendencia hace Mirkinc. 
adviérteae fácilmente que todo el proceso de l.a rac'ionalizaci6n del 
poder se. enc1i1entrn totalmente presidido y gobernado por el sentido 
jurídico. La idea de someter dentro de los dominios del derecho Jns 
múltiples y compl!~aclas manifestaciones de In rida pública, e!'! el ob
.ieth'o por nlcnnzar. es el iclc>al que los países má!'I cultos y ml'ts ade
lantados persiguen con noble anhelo. 

En las dcmocraci11:-; ad tia les nn puede ni debe exiRtir órgano al
guno del Pode!' que Re considere facultado para desacatal' las normas 
jurfdicRs dictnclas por la volm1 tnd general. En consecuencia. la única 
soberanía rca.l y cfcct irn que ha de impernr sietl1p1·c en los Estados 
tnnto en el orden nacional como en el de las relaciones exteriores, CH 

!:. clei derecho. 

LA SOBERANIA NACIONAL 

Elprinclpio de Ja sobenmía nacional ha seguido impresionando 
homJamente a las multitucle!'I y ejerciendo influenc-ia en el constitu
cio!llllismo de la postg-uerra; ya no con el cxcltt!'livo carácter de doc-
1 rina f!los6fico-polít.ka dcspro\'lsta de un contenido renl, sino como 
una afirmación de principio¡.; y un credo. 

El principio de la Hoberan ía nal'ional pas:t de la fase doctrinal u 
la positin1. perdiendo Hll antig-uo carácter. 

'Poda contrO\·en;ia acerca de la natur¿1}eza de la soberanía nacio
nal, que para lo!'! bnmfires del si¡.do XVIIf pudo haber tenido gran 
importancia. pierdP interés en una época en que los principios de
mocr(tlicos ya no se disc~uten por habor triunfndo en beneficio de las 
m:1sas JlOJHtlares llamadas en Ja actualidad a intervenir en una for
ma eonsl'Ícnte y :-olipran;i l.'11 tocia l:t :11lmi11islración r1úlilicn 
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No in1~orta a la democracia actual-el problemn--teórico,=--el--oproble- ·.:... 
ma abstracto de Ja soberanin. nacional, tema que ha sido objeto de 
discusiones en las academias y Reminarios de filosofía del derecho. 

La soberanía nacional proclamada en casi todos los nuevos tex
tos constitucionaleR. debe considerarse mú8 en su aspecto práctico 
que en su antig-uo sentido filosófico-polilico. 

"El Reich Alemún eR una República. El Poder político 
del pueblo." (Alemnnia. art. 20.) 

"Austria es una República democrática,'· El 
pueblo." (Austria. art. lo.) 

"Todo Poder en la República 
tChecoeslovaquia. art. lo.) 

"El Poder Soberano en la República 
ción." (Polonia. art. 2o.) 

"El Esta.do Helénico es una República, 
nnn de la Nación." (Grecia, art. 2o.) 

"Estonia es una República independiente, en In -que el. Poder ScP 
bernno eiüá en mano¡:; del pueblo." (Estonia. i\lt 2o.)

1
-;et( .. 

MANIFESTACIONES JURIDICAS DE LA SOBEí~ANtA: 

SUFRAGIO, INICIATIVA, REFERENDUM Y RECALL 

La soberanía tiene doR fornh'l.S especialés de manifestarse: po
lítica y jurídica. 

La primera se revela en aquella voluntad general que sin ligar 
;il Estado, puede llegar a producir repercusione::; eficaces; sus órga~ 
nos son la prensa. las asociaciones, los partidos. etc. 

La segunda com·entra la rnluntad general en fórmulas normati
vas y en decisiones e¡ ue t raseicnden en forma cfica:t. en el Estado: 
sufragio. iniciatir:: popular. referéndum. recall. 

Supuesta la separación t•ntre gobernantes y gohernaclo.s, es de 
observan;e que aquéllos uo absorben todas las actividades del Esta
do; sino que en oeasiom•s. determinadas facultades son reservadas a 
Jos gobernados. 
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. <La iniciativa popular y el referéndum compnrt.en el tradicional 
·órgano legislativo resl!índolc pnrtc de sus fncultadcs; el 1-1ufrngio y 

· .el recall se traducen en el nombrnmicmto y sepn.rnción de funciona
rios. 

La naturale7.a misma de toda. asnmhlca supone la intervcndón 
jur[dica del pueblo: por otra parte. el principio de la l'nhcranín na
cional supone a su \'eZ: primero. que la asamblea se elija por el pue
blo (sufragio); segundo. <1ue el Parlamento conceda al pu<•hlo la fo. 
cultad de proponer refonmrn (iniciativa popular); tercero. que lns 
decisiones parlamentaria .. " puedan Rer re,·iimdm1 por lmi electores 
(referéndum); y ci1arto. que lofl que elijan tcmrnn el derecho de ge. 
parar a Jos elegirlos (rccall). 

Analicemm; estas diversas instituciones en el constitucionalismo 
postguerra. 

lo.-EI Sufrngio.-Ha sido ampliado coniiidernblemente en las 
nuevas cartas Esta ampliación se refiere tanto a los elcclore:i como 
n su aplicación. 

En cuanto a los electores, porque pueden :-1er hombres y mu.iercl'i 
sin que se tome e¡1 cuenta la condición económica ele ellos. y porque 
la edad requerida ha sido disminuida: \'Oln igunl, directo. secreto y 
proporcional de YE\l'oncs y hemhras. dicen In~ constitucioneii de Ale
mania (arts. 17 y 22). Arn;tria (art. 2G). y Checoeslo\'aquia (nrlR. 
8 y 9), etc. 

En Polonia el sufragio es universal. directo. para ambm; sexos, 
con un mínimo de edad de veintiún aüos (art. 12). 

En Prusia es también el sufragio univer:ml. directp. pura hom
bres y mujeres y cdcrcitablc c·o11 un mínimll ele edad de veintit"in 
años (art. 4o.) En Rumanía es universal y para ambos sexos (arts. 
6 y 64). Turquía concede el voto a Jos hombres mayore:i de dieciocho 
aíios ( art. 1 O). 

La tendencia a conceder el voto a la mujer se basa en la comii
deración de que el sexo no im11liea inferioridad; no hay rnzón para 
excluir a la m•i.ier del derecho a \'otar. y menos hoy que las nuevas 
C"orrientes y la modificación de las costumbres tienden a equiparar 
al hombre con la mujer. 

El movimiento feminista iniciado en los países anglosajones 
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_;pueblos de concíencia juridica vi~rorol'ln-1 icnck a }~cncraliznrsc en 
gran parte de In¡:; constit ucioues postgtH!tTa. cles\'anccido el 1it1tig110 
J)fojilicfo de 111 inferioridnd n'IE'ntnl <ff! In n-¡ujer, In quo cndn dia Re 
interesa múll ¡10r lo:-i p1·nhlcm:rn dP Ja \'idn ptihlka. 

El ~ufrngio femenino descansa en In idea de In igualdad jurídiea 
de los sexoi::. principio que se trnd11re en el rccono<'imimllo ('e In igual
dad política; su rcconorimicnto vn siendo yn de derecho uniV<!l'l-lnl y 
significa un triunfo en In nctunción polítirn d<' la mujer. 

La posición de Rusia en cuanto al sufragio es inmuunent.e origi-
11aL Deriva de la significación del movimiento i;o\·j(•I ico que tiende 
a predominio de la clase proletaria sobre todn8 las demñK y n In intcr~ 
nacionalií:ación de la \'ida ¡1nlítica, llamando a ella a toJo prnletnrio 
residente en el pafa. cualqlliern que Rea ..;11 nncimrn li<lnd. 

En Rusia la actuación del ciudadano es substituida pm· la del 
trabajador, constituyendo esto una conccpci6n nrn~· pm·ticulnr. pum1 
el ejercicio de los dc1·echos polít.icoR siempre haliin c~;ta<ln dnculltrlo 
ron la dudadanía. 

Por tanto, el derecho electoral soviético. p:1rtc ele la eoncevdón 
de un Estado de c}a1;e: el Estado prole!.nrio. que suhstit 11ye :11 dcj<J 
Esbuk• bmgués. 

Der.:ia.mo~ que el !rnfra~lo ha sido ampliado notnhlcmentc en hrn 
nuevas constituciones y que su nmpliaei611 :•t> refería tm1w a lo;~ 

electores como a su aplicación. Hemos seiialado en c¡U{! cousíste su 
ampliación por lo que toen n lo~ clectorc!': nhorn vamos :i referirnos 
al segundo punto. es rlcdr. ni ele su nplknción. 

Por lo que se refiere a f\U ll'plicadón. t'I Rllfrngío tnmhién ha 
sirto extendido. pucH ant<!H :-¡e usaba principalmente para elegir di
publdos y hoy se utilh:a. mlcmás. hMtn pnr1-1 ele~ir n loR PreRident.eH 
de las República~. Alcmanin (art. ·11). AllHtria (art. rn, lo apliC'H pa
ra elegir el poder e.iCCUtÍ\'O de• l:t ¡.'¡•dl't:tl'ÍÚ¡¡ ~· de loti })aiseH. O ~e:t 

el Presidente de lu Federación. lus :\lini!{t.1·0:;, loB Secretarios <11~ Es
tado y los miembros <fo los Gobierno~ de los países. 

2o.-lniciath'a popuhtr.-Merliante e¡.¡ta facultad el pU(!hlo ti<.>·~c 

derecho de sugerir reformns IPg-ales. 

Ya la constitución francesa de 179:~ estnbleda la iniciativa pnrn 
la ~fonna vardal o total d<' In misma. Sin embargo._ Sufaa es corrni-
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~erada. como la pati·ia original de esta institución, que aplic-udnen 
un principfo ítnicam;.mte n la reforma c<>nsfüudounl, se ha cx.tencli
do posieriorrñente a toda clase de lcgh!lnci6n. 

Eslli reforma ha :-;cguido la misma ruta en lo!'l Ei:1tados Uni.dns: 
el Estado de Oklahoma eR el que ha ido mits lejos a este respecto: el 
art. 52 de su constitución csüthlccc: "El puclilo se rcilerrn el dere
cho de presentar pro~·ect.os de ley o enmiendas a la Constitución. 
aprobúnclolas o rcdw.zúndolas con inclcpondcncia absoluta del Con
greso, así como t.n111.biém el de a¡H·obar o rechazar di11crec'ionalmentc 
todo acto de legii!latma." 

Las nueva.s constituciones hnn acogido la institución en la si
guiente forma.: 

Alemania (art. 76). Admite la iniciativa interpuesta por In dé
cima parte de los electores. 

Austria (arts. ·11-2}, Toda iniciativa firma.da por doscientos mil 
electores o por la mitad de electoreH de tres países, d:j)l>erá ser pre
sentada al Con!~rcso Nacional pura que sea discutida. 

Prusia (art. G). La iniciatin1 popular puede pedir: In modifica
dón de la (',onslitu<:ión, el voto. la modificación y derogación de una 
ley, la disoluciém de la Dicta. El procedimiento de iniciativa es rebrtl
lado por la ley. 

La inidatin1 popular implica la ampliación práctica del com:ep
to de soberanía. En un principio, era faculta;l exclusiva de los reyes; 
posteriormente ¡.;e amplía concediendo participación a determinados 
organismos en aquell:rn matPl'ias en que puedan ser competentes; y 
por ültimo la inirin t irn ha l10gado al pueblo. 

3o.--·-Rcfererrdum.-Es una institución thJicamente suiza. aun
que de orígenes remotos. Consiste en que el cuerpo electoral conozca 
de los proyeeto~ de ley. aceptúndolos o rechai:índolo8. 

La lendenda a la dem0<·rncia directa hu culminado en las ·nue
va~· co11stít11cio11es cou la reivindicaC'ión para el pueblo de nuevos 
t!ered10s políticos encaminados a dar al mismo una intervención más 
intensa y di<'.:tZ c:11 la g11l1ernad611 del E,;tade, 

ERte movimiento tan favorable a In domocrucil\, operndo en 
lnR nuerns constitucioneH, es atribuído por algunos tratadistas al 
desenvolvimiento del principio de Ja soherunía nacioual. casi por to-
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das ellas adoptado. Si la sobernnin radien en In colectividad nacional, 
si esta soberanía no es representable, ni transmisible, ni delegable; 
si la democracfo representativa es una democracia inferior que no 
satisface las necesidades políticas del pueblo, ni encuandra en un 
1 égimP11 avanzado de libertad, es ¡wcciso conceder al pueblo la facul
tad ele intcn·cnir en una forma directa en los problemas del Estarlo 
y en :-;u administración, acuclic11do a él cuando surjan conflictos en
tre po:leres del ERtado igualmente soberanos, para que por medio 
del referéndum o iniciativa popular. sea ejercitado el arbitraje por 
el pueblo. 

Sin em burgo, arguyen otros tratadistas en contra de este razo-
11amiento que atribuye el desarrollo de las irn.tituciones de c!emocra
c:ia directa al principio mismo de la soberanía nacional adoptado por 
una buena parte de las comititucioneR postguerra, que tanto el pro
blema del refei-endum com·J el de la iniciativa popular, se encuen
tra desligado de nquúl así como de toda filosofía del derecho. 

El referendum y In iniciativa popular, no derivan del principio 
de In ¡.;-0oeranía nacional. sino que se preiwntnn como una cuestión 

- de carácter técnico. 

En el nuevo parlamentarismo. el referéndum es introducido 
como una parte del mecanismo cmrntitucional; el referéndum es la 
crh-talización del proceRo ele racionalización del parlamentarismo 
intentado en la postguerra. 

En un país como Inglaterra, de parlamentarismo clásico, las 
nuevas elecciones consecuti\'as a la clisolución del Parlamento. tie
nen en realidad el rnrúcter de referenclum, puesto que todos los elec
tores, en el momento de ,·otar por un Diputado, estitn interviniendo 
t:n el prohlcm;1 que había quedado pendiente en el orden del día. 

ERto nos comprueba que el referendum existe de hecho en algu
nos ¡mise:-: donde 110 existe ele derecho. He aquí un nuevo aspecto del 
fenómeno de la racionalización del Poder. 

El referéndum. en la e<rnslitución de \\'cimar. desempeña un 
papel reguliu:lor entre los dos Poderes a fin de evitar toda prepon
derancia entre ellos. Así. pues. por una pmte se introduce el régimen 
parlamentario estaLleeienrlo la depenclenl'Ía ele los Gobiernos de la 
confianza del Reichstag, J)Cro por otra parte He concede al Presiden
te la facultacl de disol\'C>r el Rcirhstag. La propuesta de destitución 
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·. ···-t:.··· 1:~el Presidente presentada por el Rci~hstng :\' aprobada-por eh'efe::~ -
~Tendtun,"Jc-obliga adfüfltfr';¡)cJ;O si clicha propuesta· es t;echazada por 
el referéndum, entonces el Reichstag quedará ~isuelto automática
mente. 

En Letonia se establece una prúctica semejante. El Presidente 
de la República puede disolver In Dieta si su proposición es a¡woba
cia por el pueblo en rcfci·cndum; pero s1 la proposición es rechaza
da, el Presidente lendrú que dimitir. 

El ejercicio del gobierno directo en su formn refercncl11m pre
viene tanto ln absorción parlamentaria como .a preeminencia de 
Ejecutivo; su acción es eHcncialmentc reguladora y ubcde::e a una 
concepción altamente democrática. ya que \'e en el cuerpo electoral 
el origen de los poderes p1íhlicoH y en consecuencia a él le asigna la 
facultad <le dirimir Jos conflictos que l'ntre clloH He ::1u:-iciten. 

4o.-Recnll.-EstH i118titueió11 procede de América y consiste en 
el derecho <le los elcct ores a rcnJcar toda clase de funcionarios. Se 
dice que es una consecuencia del "goorl business principies" aplica
do a los negocios públicoH; es decir. que la condición del buen fun
cionamiento de una empresa de11e1Hlc de que el induslrial pueda en 
cualquier momento separar a tor!o empicado incompetente o poco 
digno .... 

Ya en la Conw•rn.·ión Nacional Frnnce:->a. Rohcspierrc expuso CH-

1 a idea: "quier-0 que todoH Jos funC'ionarios llúhl icos nombrados por 
el pueblo puedan ser re\'ocados por él, según ¡)l'o::c.::limicnlo que se 
r:;;tablecerú. y :-;in otro mot i\'o que el derecho imprc-;criptible que le 
perteiwce de revO<'ar sus mamlatarios"; sin embargo. sólo en Suiza 
~· cm los ¡;~Htados l:ni<los <.le Nnrt camC:·rica. encontr6 acogida. 

Lns JHJC\'as rnnstitueinncs solamente han acogido este sistema 
de unn manera muy incipiente. 

Ln ConHt it ucVin rh.· Austria. en su artículo 20. establece: "Bajo 
la dirección de los clel1~¡.:ados del pueblo administrnrún Ja Federación 
y los paísc:;. c·<ll1fornH' a las pre..;l"l'ipciones lel!aleH. organismoR ele
¡.ddo:; tenq:oralnwntc• u onrnnismos 1n·nfcsioni1les nombraC:·oH al efec
to. A menos que la f'onstitnción de la Fe:\craeión o la de Jos países 
crdenc lo contrario. dic:hos organismos dclierún obedecer las ins
trucciones de loH <lcleg-ados del pueblo. sus superiores jerárquicos, y 
Sl\l'Úll responsables ante ellos de su eondncta oficial. 
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En Prusia la disolución de In Asnmblea puede decidirse median~ · . 
"~~"°~-.f (f ~ref etendum ;-provocado por in iciativn~popu lar 'º' ¡)orce el-Consej,o ~--~--eoc ·._ 

· · del Esta.do (art. 14). . -

El caso .mús radical y más original es el del artículo 43 del Réich 
Alemñn. Según eRte nrtículo. el PreRiclcmte se elige por un período 
de siete nños. pero el pueblo puerle revocar su nombramiento. 

Con las iirntitucioncR estudiadas, el pueblo adquiere facultades 
decisi\'as antes atribuíclns exchrnivamentc al Gobierno. colaborando 
directamente en In acción riel Estndo. manifestando eficazmente su 
}\l\,¡Jin voluntn.d y resolvienclo los conflictos que se susciten entre Jos 
Pod~res. 

EL PARLAMENTARISMO 

El régimen parlamentario ha seguido dos direcciones dife" 
rentes: ,El parlumenbu·ismo inglés y el parlamentarismo practi~ 
cado en Francia. 

Ln sobernnín nncionnl tiene una manifestación indirecta. me~ 
dlnta, que es In que :-:;e ejP.rce a tn\\'él' ele loR 6rgnnos que mús di
l'ecta mcnte cst.ún en contacto con el cue1110 electoral y que es el 
Paralmento, o el .Jefe de E:;t:ado cuando cH nornbrmlo por voto po
pular. 

El .Jefe del F.st.ndo cm Inglaterra y en otros países como Bélgi
cu, y EHpaña-hasta antes ele\ estahlecimiento de la Hcpública-. 
comparte con el pueblo In soberania total de lu Nación; el monar
ca trndicionnlmc>nte poHee una 8obernnía originaria independiente 
de Ja soberanía del pueblo. 

El r(•g-imcn parlanwntario nacido en Inglaterra desposeyó n
1

l 
l\lonnrca d.e ¡.;u:; viejos atributos imprcgnadoH de ideas feudales; la 
solJeranía no es ya un monopolio de la Corona. :-;ino una noción que 
ha ele con',partirse con el pueblo; de :rnertc que frente a la sobera
nía tradicional de la Corona. se levanta la soberanía del puehlo co
mo una ,·igorusa reac<.:ión t:!ll contra de lus monarquías absolutas. 

Colocadns Nnd6n y Corona cm irll•ntica situación, dotados ele la 
misma sohcrnnía aunquP aclquirid:1 de distinta forma. una por me· 
rlio clel sufra~io y otra on \'irtud ele una tra<lición aCl'!ptada, van u 
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•: cólaborat· con la rnismn nutoridu8 ·en ·el 'gobiei·no 'por medio de ·sus 
_J:o1·1·eigpQ11dientes gm,tiones en el Parlari1ento. 

Lr esencia del parlamentarismo inglé8 no es otra C(.;ga que la 
m~ion de In ·boronn c.'On el Pueblo. y In ·colnbornci6i1 ·de fl'.m'bos .]iúde:. 
res poi· medio de In Cúnwrn de los Lores y la de los Co1nmrns. y como 
't1'tl 'o'rganÜüirn de mediación entre )os clos pOdCt'CS se CRtnbleCéll Joti 
cuerpos ministerinlcs, manteniendo la armonía entre ellos. coordi· 
nnndo su acción y \reJando por la cmrntante inteligencia de ellos. 

Los ministl'os para ser nombrados, necesitan de In confianza 
de la Corona. sin ella no pueden llegar a serlo; pero por otra parte, 
necesitan t amhién no cont rarinr Ja:-; i1rnpiracioncs y mnnclatos de las 
Cámat'as. sino someterse alrnolutanwntc a !'U acción fiscaliiadorn. 
r en caso r.ontr:\rio 1 emlrún ouc rctirnrne clel Poder. 

En· un verdadero N.'gilnel1 pnrlan1'entario (escribe Carré de 
Málbe'rg) Jos miniRU·os 8011 cuerp•)s ~it uacióg elltrc el ,fofc del Esta
do y 'él Parlnmento. En éRte reprer;entan a aqu{~l. Ante aquél n éste. 
No son un mero Comité de 1:1 ma~·oría. eomo opinaba Bismnl'ck. 

Ln 1.oberanía compart iclH nknnzada mediante la conquista de 
derechos por el pueblo y la limitación del poder real, cristaliza en 
un régimen de equilibrio C'ntrC' dos Poderes, he<'ho efectivo con el 
establecimiento del régimen parlamentario. 

En Franeia. el parlamentai·ismo ha :-ieguido una cl~rección cÍis
tinta. El ré•Kimen de Pquilihrin df~ tipo in¡_rJ.'•s tiende a modificarse: 
la democrad11 en s11 :1spf'ctr~ de soberanía nacional pugna por un 
sistema de preponderaneia dP las Cúmaras, como un poder dotado 
tle atril.>uto8 que no dc>ri,·ar1 de títulos de dominio. ni de tradiciones 
feudules. ni tampoco 1frl supuesto derecho dh·ino de los reyes. sino 
ele los libres dictados de In 1:olu11tad popular. 

Francia es 1111 país cl:ü;ico de soberanía nacional; su derecho 
público Re enruentrn fuertf'mente saturado ele esta doctrina cuyo 
tlctrnrrollo ha sido notable: ~· como el parlamentarismo es la mi1s di
recta expresión rle dieha soberanía. e8 natural que en él se cncuen~ 
tren depositaclos todos los atributos. todas las facultades y todó el 
poder. 

El clf1sico régimen ele los equilibrios se encuentra enteramente 
dehilitaclo. No hay mñs soberanía que In de las Cím?arns. y como en 
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Francin. el ,fofo del EsLado es nomlmulo pot· lns Cámaras1 _da por 
resultado que en última ínstancia quede subordinadú a ellas. 

"Aunque :-;e diga que la sobernllía no ::ic representa (Rousseau), 

Hs lo cierlo que este dogma. venladcro o falso, constituye un fenómeno 
real de Ja psicología popular. Por eso Housseau influyó tanto en 
Frnncia. pu.í¡.; sugestionable por las al:Jslracciones. De ahí la prepon· 
dernncia eonqui:-;t.ada por el Parlamento en c~d.c país. En Francia la 
inferioridad del Poder Ejecutivo es el rasgo mí~s sobresaliente de 
sn constilución. Por eso la disolución del Parl:u111\11lo poi· el Presi
dente no se opera allí nunca. H pesar de serle rccónocido constitucio
nalmente cl'tc derecho.'' 

''}lasta quó 1rnnlo la prcponrlcrancia (lel Parlamento es consus
tancial con la doctrina ele Rous8eau, lo refleja el pensamiento fun
damental cte este filósofo. Scgím él In Yoluntad del puchlo. expresada 
<lfreclamentc en los eomicioi; e indirectamente por sus representlw-
1.es, es la voluntad general y suprcnrn. qne no puede ser enajenada 
ni trasmiticla a una pcr~o11a (Her) o a un poder (el Gobierno). La 
lnbertacl cld pueblo no C'ímsistc tanto en participar en la foi'mación 
ele la \'olunl:Hi general del Estado cuanto en el principio de que HU 

\"oluntad es In propin volu111nd del Estado. ~· ele f¡ll(; fuera de la ley. 
expresión genuina d<' la volrnilarl del puc!Un. no hay ni:w;una otra 
voluntad política. Por c•1111~'i;~t1iPnte. todas las fuerzas y actividades 
polítkas d0hcn ajustarsp a la lf'y. Ln función ejecutiva no es otra 
cosa que la mera e.icc'lH:ión de la ky. <'arecicwh tk voluntad propi;.\, 
El ,Jefe supremo ch>l E:,1ado ha ywnlido e:-:tc carúcter. y en Jo futuro 
no ~:crú mfu.; qllP Pl .lpfp :!Pl podt>,. 1.,kc11t i\·o.'' 

''La pr;'1dien franc<'sa escriht' Carré. no estú de acuerdo con la 
ley constitucional de 1}<7G. Iln~· d Gobierno no es Rino un Comité 
i.~uhernnmc·ntal. ck1wndicn\p dP las C1mrnra:-;. E~l equilibrio ha podido 
mantenersp en l nglat l'rra. wadn:-; al prest i~ín de la Corona y a la 
iobustez 11<> lo~ Jlart itl<>s políticos." 

''Expresa Ha11ríou. qw• en Francia el re~nnen parlamentario ha 
sido ¡1r:1ctiPado en el pensamiento de suhalterniznr cada día más el 
Poder E.íecu1 ivo. A Pslos fines Ja¡; prcn·og-at ivas del Presidente de 
ln Hcpt'1hliea han sidn muy (\p!¡iJitadas." 

·f"r:nwia tiende a la unidad de la soberanía nacional y, p0r ende 
n In supn1 nmcía del poder 1<1¡.:islath·o. frente al sistem.a dualista in
gléR, de equilibrio. hai:;ado en ln fuerza hi!itórica de ambos Poderes." 
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Todas estas observaciones nos dcm.uestrnn de manera clara que 
oú Francia existe un régimen parlamentario mixtifica.do, en el que 
ln prepondernncia de las Cúmnras es absoluta. 

Llep-ado ~l rno1rnmt<> ele determinar ctt:'tl es el sh;tcma parlamcn· 
tario adoptado en las const ituC'iones postg-uc1Ta: régimen inglés de 
~quilibrio ti<~ Jos poclc1·cs. o rég-imcn francés de prcpondcl'anda de 
ln::; C:"mrnras. puede dreirRc sin por <'llo aceptar una semejanza ab
xolutn. ouc la mayoría de los ¡1aí:.<•s arlo¡-.: an el :oegundo dü estos sis
tcmfü.;. Ello se dcl:c a que el principio de la ,-:.1Ji1('ranía nacional ha te
nido unn franca acogidH en los 1111c\·o:-: tcxlos. 

La formación efe h' Cúrnar:is nl1edc\'e al :mfrag·io. y si puesto 
que ellas l'Onstitu~'l'11 In nrri:·~;l'JJtacil'>ll dd j)Ucbln. (!S prc:~i'>O (''IJnCe· 
ctcr!C>s 1o:lnt; los atri1iu1fJ:-: '?l'e :•l n1i~;mo I<' l'OlTcspondcn. Si la Nación 
es solwrann :; JHi p¡;('de in\rn·r>nir rn 1:n:1 form:t directa en la admi
nistraríó!l del Gobierno. 0xcc11tn en clete1·minndos r.asos. es mcncstcl' 
investir a los 6r¡,anos de rc'11r0s«ntación del mayor número de fa
culh~dcs posible:::: crear la Je.y. influir en el nombramiento ele los mi
nistros y fi,c:ilizar la :1r·eíh1 c!el FjccufiYo s0iial:°111dolc lo;; Jírnites 
ele su a<:t nación. 

El Parlamento. l':1 eom'.ecuencia. no sólo se reduce a un poder 
lcgislatinl. sino que es el director de los distintos órg·:mos públicos 
y constitllye el ec~1tro :tl redt•dnr del eual gira toda la \'ida p11ítica. 
Por c:-:o el r1>¡rinwn p:~rl:rnw:•1::rin e:: un si.~tcma que se cnntrapon0 
nl de slTar:tci1'm de Jlo'.l1•n•'.'. l ni cnmn :'C' !'rnd irn 1•;1 :-.;orteam{'.ríe[l. 
pur,;; d<'n1ro (i.., c·:-·tp ~·:··;··inwn ('! ¡•od('?' IP1:i·-L'.t Í\'o :· 1?j(•t·11tirn act(mp 
i11clcp(•nclic-1:lcnw111P .\' :-:ns rl'!adoncs sn11 contada~;; la;.; C:'unarn!-l no 
rntervic1~r·11 "l; PI nom hramil'n lo • IP 11>::. :nin istn,s. pnr:-: (~.sto:-; son dc
Fi)!narlos pnr •'I .f<·i'e :lL,I Eje\'t1ti\'o y sólo ante• {•i son 1·esponsah!cs: 
:: aqué•l!ns poi· :-·n 11artr dl·pc~nden de sí mismas sin qfü• los Ministro~ 
1 pngan qw: int<•n·p11i1· ('n forma :d~rnna. En eonsN:ttc·ncia. cada poder 
J;tíbJirn t jp¡~(' Sll r; 1di 1 1 dr• ;>tTÍÓ!l: P\ lPVÍSlali\'O 11·¡~i:--ia; y l'l C.iCCllÍÍ\'C: 

:.idminist rn sin qu0 •~x i:<hn ('o!:thor::>'io!JP. pue·' a t':1da q11kn le cr:m· 
pete dc?tcrmi11Hda ad i \'id ad. 

El r{•1dmen d<· di1·isi!J11 d(• podel'es derh·ado .de la doctrina d(' 
;\fonlrsquic•u. p•~·:ont ró ~¡ 11~'.·ular acogida en Norteamérica; ya W ásh
ini.rton ded;~ <:n !7!Hi. ante el Congreso Amel'icnno: "Importa que 
lns lrnm Jm•" 11ue part íeip:1n en los negocios pÍlblicos de un país pel'· 
manezean siem!ir<' r~n su :'l1111¡wtrn1cia y :ic~ :;mwrlen de inmiscuirse 
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c~·en--lnajena.c•Un espíritu conservador les Ucvs1 n ff))Oderarse de lodOH 
fos poderes, engendrnncfo el despotismo. De t1hf In necesidad de equi
librar los poderes públic'Os. distribtwenclo Ja nutoridnd entre varios, 
cada uno, natumlmcnte, celoso ele sus atribuciones." 

Este rég-imen establecido ,en los Estados Unidos desde la Cóns
tHución de 1787 ha sido. sin embargo. ob.iüto de crítica de hombres 
tnn prominentes en Ja polítka como \\"ilson quien anunció su deca
dencia ~' defectos clkiendo que el rc~gimr.n en cuestión constituía un 
obstitculo para desnrrollnr una labor de conjunto. Por lo tanto. con
dene penetrar en la vida parlamentaria ni ii.;ual que lmi paí8es eu
ropeos :i fin de remediar las rlrficicnl'ias riel rél!'imen actual. rsta
blcciendo la l"C'ciprodclad r colaboración de los poderes. 

La democrncia según el sentir de algunos t rat:tdistas europeos 
encuadra mejor Pn el rél!'irncn parlamentario que en el ró¡.;imen prc
:"idcncial. Así Re explica que a 11csar de todos los ataques ele que ha 
sido objeto y no obstante la crisis por la que at ra.\'iesa. haya segui
do imperando en lns m1en1s co11~t.itu<'iones y no como un sistema ele 
equilibrio de tipo inglC.s, sino como un rl'v,imr.n de su¡wemncía ¡mrla
mentarin. 

Hay do:-; rnzoncs que .i ust i fícan el principio de superioridad del 
parlamento ~· la subodinación de los clem:i . .., poderes: La primera 
deriva del principio mismo de la soberanía nacional. La Nación es 
soberana; la soberanía es c.icrt'itacla poi· los org-anismos que la re
presentan. y eomo el Parl:tmr-nto es quien dr~ . .;(•mpr>ii:t tal represen
tación. es naturnJ que e11 él se rC'eonccntren todos Jos atributos que 
a ella competen; es decir. Jc~islar e inh'n·cnir en la administración 
pública. La segunda l's Ja <Jlll' se infiere de la im¡1ortancia que en 
sí encierra la ley: ~~e1wralidad. obligatoriedad. l'll tan lo que Ja fun· 
C'ión aclrninistrativ<1 rs una funl'ión S(1c111Hlaria ,\' subordinada; y es
~as reflexiones aplicadas a los úrganos de que clcri\·an se traduce 
a su vez en la subordina<'ión dP 1111 órgano por el otro. e;; decir. Ja 
superioridad del parlame11tu. 

El régimen parlamentarin es mi-; sincero y más franco que el 
Je ;.;eparación, ~·:1 1111e dedara ahiertanwnte que toda colaboración 
entre los pode re-; ,-;pr;'i prn\·echosa para la ;1·.lmi nis! ral'itín ¡fl1 lwrna
lllei1lal. hadéndola mús apta. títil y eficaz. 

El régimen df~ separación de poderes descamm en la frica ele in~ 

dependencia entre uno y otro; Rin embargo. son muchos los casos · 



qne ip~c~M:.m ~ñala1:i:;e <'an qu't? ·nfl ~· in'vadé ~ rtrJtdfo de act-iviclad 
del otro. 

t•i!i't:M 'Clof1<!ctM '!.' ot\•<is ~en1cjantes ·que r>r~~ertth ~l rMdmen de 
!.!Opa.va{·iól1 ele .Poderos ttrvier()'f¡ tn"atin11llmcntc rqtre m'flffir (!h el espic 
1·itll r'l<' i}o~ lrne,:o!-1 'C-Omit:flruyenlft~s. y pot ·~llo 'el :p1t11Ja.l'11é1l'1Jal·ismo ·hn 
sidci naopt.aclo por las ~onstitttcioYref.l '<lé fa pó:;IJA•trérrn y ·úfftn té'lldc11-
C'ia nn ¡;;c'ilo se' manifi0st,:;i d'fl -'liAll'fiJl11 en ·d()Wte lmi 'J)Ril-íei-1 ::<e ·cnCll<rr'r
!ran ¡m:~paradns r:m1 ·el ·~stalilecimicnto del 8i8tema, sino tambi6n 
L'-11 ak~unos países amcr'ira11os en '<tondc lrnh'ían im.pcrndo l'Cgíme-
1ws Llist:intos. 

El sistema pnrlament.ario introducido en los nuevos texloR. no 
l1a sido el rcsu1'1 ado ilc !cillas tr.nnstormacioncs 11'isloricas. 'sino por 
c1 contrario. unH actfttit1 que se fo¡;¡pirn en )·a~ rcf1cx'ionc::; docli'ina
lcs 001 1110lllC'.lllO. m parlamentnr'iim10 110 es ya lln Sistctna aparla.{10 
de la lcgislac'ion escrita y sandonndo tan sólo por 1os cÚdaclos del 
clercc110 con:mctudinnrin. sino una inf:!ilución que He condcns:-l ch 
lcrn nrdenamien'tos de clcrC<'ho escrito. 

El parfamcntlirismo en las llllC\'<IS constituclónes ha siélo o\ljcto 
de un desarrollo especial: ii<' Pneuenfra consignaclo ele una mahcra 
rate¡r6rira. Jo <!lle' a111ig11anwr:tc sólo se formulaim en el prindpió 
de la responsa] iilidar1 111 in is t (•ri:1 I rnl1>r.ti\'ll. como lo hnc'ía el i\rÜctÍlo 
(k1. <l(' fa L't')ll:<-:Wución f1'4UK'eRR ·de 18~5. 

ta ?··111 s! it u dón :tlc·n1a11:i 01; ta hlN·1> qu <' tanto ·el 'Canci'ftéi· 'del 
Reich, como !ns .!\Tinísno;; ·c1rl f))!-,nHJ, (rhei·i'1n g-oz'ai· ele in 'C'bi1flanzct 
del llrich~1 a¡r par:t l'I rnrnplirní"n\ o d0 i;\Js fm1el·ofú•A. 

La che<'OPslm·aca expr('sa <¡lll' cuando la Cúrnarn de Diputados 
nwnifieste su deseonfianza al GolJi<'l'JlO y c·uanclo rechace la orden 
del dfa 1111 que· sl' pro)lnrwa 11n \'Cfü) c1r r01\riwnz:1 jHH' ':HYllí~t b1 Gohicr
Jl(J e~taNi oh~itt:H1n a r. ihl i th' :m1 r> rl Jlt"esiden fe ck In Hei)tÜ>\ica. 

La austrial'a dc•;·l:1ra. qll(' ,¡ l'l CollS<'.Íº :\'arional por medio de 
mm l'csolurión formal i·!'lh'a ~tí <'011flnnifl. ·nl Gnhh,1·no ~dernl o n 
nlrnmn r.e lni; ~Hnh;t rn~. t'-~! O!I dt>hcr:in !lei· rrlevach!I eh !llls f\rncio
nes. 

La poltl<'n conrecie a In Dietn In fot·ultn.d de hnt!ot· tlímitir al 
Consejo de• l\I in ist ros. eual1dh lo e1-1tim~ t•onvenibr'ltü. 

El pat·la'mentarhri'no en ln11 m1evt1s enttH~ prcRenltt las si!t•üicn
t<'R cnructeríRticaf!: 
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I.'.:..::Combinacíón 
bíerno directo. 

En la actualíd;ui, al lado del Parla~nto, existe el rcfercndum 
y la iniciativa popular. La com1tituci6n alemana, en su artículo 73, 
declara que las leye8 votadas por el Reichstag tendrán que somcter
::;c a referendum antes de su promulgación, cuando el PreNidcnte del 
Reich, en el plazo de un mes. así lo acuerde. 

Los artículos 7 4-76 de la. propia con1:1titución establecen otros ca
sos y el procedimiento en virtud del cual el Presidente de la Iwpú
blica puede por medio del rcfercndnm. resolver algún conflicto. 

El parlamentarismo alemAn no encaja en la clásica teoría del 
equilibrio, tal como se practica en Inglaterra, y que consi8le en que 
cuando el equilibrio entre el poder Legislativo y el gjt>eutivo Re rom
pe, dicho equilibrio se rcstahlcce acudiendo a los electores, para 
que éstos por modio del derecho de dísoludón que le compete al Jefe 
del Estado, pon~mn fin al conflicto entre los dos Poderes. 

El régimen inglés de reRponsahilidad de los Ministros ante el 
Parlamento. y el derecho de db10Iuci6n que le ash1te al Poder Eje
cutivo, ha sido substituíclo en Alemania por un régimen que sigue 
un desarrollo especial. que consiste en lo i;iguient.e: 

El Parlamento tiene derecho por una mayoría de dos tercios, a 
i·cvocar al Presidente; y el Pre8identc por su parte tiene el derecho 
de disolución. sin que pueda ejercitarlo mf1s de una vez sobre la mis
ma causa; y en caso de eonflicto entre los doi; Poderci; loi; electores 
pod'r{m decir Ja última palabra por medio del referendum y la ini
ciativa popular. 

II.-Tendencia del parlamentarismo hada la supremacía del Po
der Legislativo sobre el Ejecutivo; y Ja nueva variante del parla~ 

mentarismo sin .Jefe del Estado. 

El nombramiento de Jos Ministros por el Parla.mento constituye 
una de las innovaciones más radicales del nuevo derecho constitu- · 
cional. 

Mirkine lo co1rnidera como un acertado intento para logrn1• hi 
racionalización del régimen parlamentario. 

En Prusia no existe Presidente. pero el primer ni.inistro es nom
brado por el Parlamento y una vez designado este funcionario es-
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._ coge por si misn'l'o sus colaboradores. "El Ministerio se compone 
del Presidente del Consejo y de los Ministros." "El Lnndtag elige 
sin debate al Presidente del Consejo y é8te nombra a los dem~\s mi
nistros." (Arts. 44 y 45 de la Constitución de Prusia.) 

En Baviera tampoco existe Presidente. pero el Parlamento hace 
una designación del primer Ministro y posteriormente a propuesta 
de éste se procede al nombramiento de los demás Ministros. "El 
Consejo de Ministros es nombrado por el Landtag. Este elige ni 
Presidente del Consejo. siendo necesario para In validez de la vota
ción que se obtenfra el asentimiento de la mayoría del número le
qal de miembros de la C{1mara. El Presidente somete al Landtng 
una lista de propuesta para los demás Ministros. proveyéndose és
tos de acuerdo con el Land lag." (A rt. 68 de la Constitución Bávara.) 

Austria si tiene Presidente. pero el primer Ministro es nombra
do por el Parlamento. 

La constitución austiaca, en su articulo 70, establece que el Go
bierno Federal será elegido por el Consejo Nacional, previa propues
ta hecha por Ja CcY.misió:-i Principal del mismo. En caso de que el 
Consejo Nacional no estuviere reunido, el Gobierno Federal será 
nombrado provü;ionalmente por In Comisión Principal. a reserva ele 
que Ja elección se efectúe tan pronto como el Consejo Nacional se 
haya reunido. 

Esta nueva modalidad clcl parlamentarismo ha sido atacada 
por algunos diciendo que dcstruyp el clásico principio del equilibrio 
de poderes en que se apoya el régimen parlamentario de tipo inglés; 
se ha dicho también que este sistema se asemeja al gobierno direc
torista o sistema sui11>. que como se sabe está ~aracterizado por la 
comnleta subordinación del Poder Ejecutivo respecto del Poder Le
gislativo. Sin embargo. en realidad no hace más que consagrar y ele· 
•:ar a la categoría de norma jurídica lo que en otros países ha sido 
rntablecido por la costumbre. 

Las con:;tituciones de Austria. Prusia y Baviera. no hacen más 
que :;ancionar Jo que de hecho sucede en los países de parlamenta
rismo clásico como lng-laterra y Francia. en donde dicho proceso no 
~stá racionalizaco jurídicamente. pues es merame11te político, en 
t :\nto que en estas nue\'as constituciones es un proceso netamenb 
jurídico, ya que Ja consl itución establece de manen, expresa que lo:'.! 
JUnistro!-i ,.,on nombrados por lr1 Cámara. 
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-- - ---- - ---- ---

{(;onstituciotrnhnonte .. en .h\ n'ur.yor 'Pm'l.e «le ;}os -paí~cl'i ·aI.,fofo 
-rle: :Estn'do .puefü' 11ombm1· -~~n .tvcl:t\ !ibmitad -a ·suR Ministirm1, pc1~0 
tHl lu práctica no r,-ozn :tle dil'ha Hbort.Jl<l. 'Sino que ¡por el «.mribi'urm. 
se ve en la nacm1idad rlP ·nombrar rpu1·a C'~t:c1s cnt~OR a •individuos 1>er
tenecinntes a loi; part icln;; político::-; !1Liü dispo111mn en el Parlnmcn-
10 ele fut'r'l.:1s suficienles j):ll'n gobernar_ 

En mocta. In •mn,voria p::irh1tmen1:nl'in \'l~ la 'C¡lle tmce a llo!! il\'[inis
trm>; el d efe del Est-ado i:;e lim i tn. n c1nnITT1}';r:i r.lc11;. iPor tmito, ·si :er1 
·lleálklad ~~ el Pa.rlamcnto quien npoya ~· ejerce AU h1fluencia n .favor 
dt fos MiniRtrog, Ri solamente ci:. él quien puodc hacer efectiva 1n 
:·r•sponsllbilidnd minifct.erittl. ¡·,por qné .no füi:rlc direr.tn.mmrte ~· \1m' 

impetio de {:i. ley In 'fnculi ntl :rle nmnm·al'lo1' '? 

Los partido;.; m:ís fuertes. es decir. aquellos que tienen mayo1·ía 
tm .ul !Ranlarnento. !han Hiao tnnto m1 •l'I .pa-nlwmentar.i~m" ~lfo!'iN> c·o
mo en c•l cnntempnrú1wo. lns duel1os ~· s0iiorc;; irle :lo,; :deslinm1 del 
Gnhil~rno. Por eso sP ha lle~~adn a decir. que en el Egt.ado de hoy 
los díf crente.s p:ii·tidos polílíros no sólo luchan por el csbhlcc'imic!ll· 
Ü> de lo.s princ'ipio::-; qtll' ell<1¡-; .postulan. :,;ino tamhí<'·n por olitcnc.r la 
mayoría r akanzai· el peder ¡1or merlio de Plla_ 

El partido que fríunfc <m 1uH e1ecdoncs no sólo obtendrá la nm
roria purJ1tmCl)Úl-l'ÍH. siJiO qUp podrá 111·g-trniz:ar Stl .Ministerio. Cóllvll"
iit'lldOSC <\e.te P!l llll <'11111i1 (· I·:.il'<'\11 i·.-o de aq11\•l. ¡rnes pondrá en pri1r
tka e.] pl'O¡ffnma ~· la:-: oril·nt:wic1Jll'~ p ... Jiti·:~t . ..; dl' i:i,.h11 ;•:1rlirlo. 

J');to mismo ueonkcc en lo~ países de~ parlamentarismo clásico, 
vues aunqu1~ la constit~tdón 1w lo e!'tahlcce expresamente. lo cierto 
'-~&que el Jefe del -~;:.gtad~1 1mnt·<i 11omi1rtt i> un l'ri1ner :\lini:::iro c¡11e 
110 pel"t~nezca al partidn quf' h:i.\·n t1·itmt'rnlo. -por lo q1w lanto ~l 

riarlamentari~mo cl{rnico <lP tipo iiwléi:: como el moderno ~istema es
fobledd<> <>n .thurtr1a ~· PrU.f\Ül, lle1nm en Ja pritl'ticn a h.-; mhrmo" 
J'(ll~Ultado!'. ~· l:'i ünic·a difN·1·n'· ia qce c•:·:istr c>ntrP C'lh; csi :'1 Pn que 
vn 01111. ,.¡ Jll'<>1·1·dirni .. 11tc1 1111 1 Íl'l1•· 1;11 ,.<'r:Í<:t~ jurídit·n. p11e~ ~;ólo <k'· 
pcl!de d<: illla prúcl i1·;, ,·11p_-;111•! u:iinaria ~· dl· l:: p!'p,;it'i1i .¡lll' polítiea
nwn1 í: rden·<· h •ipi nil1n pi'il 1k·a c:nl 1!'(' l'l J <'fe <1el F,¡-;t adri. quien no 
puede cjc•rccr ('!111 1od¡¡ Jih1·rlad la l'aculta<l <le ek:gir: y en el otro . 
.Jichci proe('(limk·nto ."í ti1·11(' 11n t•arúr1er .iurí<lico. se encuentra con
f·h~nado <'ll lal" enns1il111·i"1~c":. •::" dvrir_ ,:(' 1ia raci11nali:1:·clu 

111.·---0tra i11noy:1.d6n t·nnHlituciona! diriv.ida igualmente a rucio
:mlizar r·I r(•idnwn p;·r'·:n:( nt:irio. r-'> la n·lntirn a in1 ro1i11cir en los 



nuevos textos el procedimiento del parlamentarismo, o sea una se
rie de medidas tendientes a protcm.~1· a los Gobiernos contra las apa
sionadas e irreflexivas acomct.idaR del Parlamento, que en alg·unas 
ocm-1iones. sin motivo que lo justifique y con pcrjuic'io del interés 
general del país. provocan la caída de los Gobiernos. 

El indiscutible derecho que a:-;iste al Parlamento ele derribm· a 
acuerdo con procedimientos jurídicos que eviten la posibilidad ele 
:;orprc:-;as nrnl intencionada!'! preparnclas hábilmente por los parti
dos de oposición. 

La constitución chccoeslornca en su artículo 75. mitablece "El 
Gobierno es res110nsable ante la Cúmarn de Diputados. que puede 
formular cont rn el mismo \'.otos ele censura. Para esta clase de n>
íos es necesaria la presencia de la mayoría absoluta de los diputa
dos ~· la ma~'ol'Ía ahsnl11tn de Yotos (~11 \·nlación nominal." 

"Ln proposici6n de voto ele censura debe ir firmacla por cien 
diputados. cuando menos. y remitirse a una comi:-;ión que elche dar 
su dictamen sohr(• In mii-mia en un plazo mi1ximo (lC ocho días." (Art. 
7G.) 

])isposirione::; semejante.<; i:;e encuentran consignadas en otras 
eom;litucinnes como la aust riac·:1. la de Prusia y otras. 

Como se ve. t iPtH'n r~)I' nh.ictn fortalecer al Gobierno contra po
sibles \'otos dc> dcseonfianza inPflexivos o prem:1turos, y en ellas 
cstú formuladn nn sólo Pl parlanwntarismo en la ley. sino también 
la parte qui' sr.• rdit•rp al iwor·crlimicnto. 

La Con si it tlt'. ión lffÍ<'1!a <•X ig·c q uc• el \·oto de censura ha de ser 
firmado. al menos, por \·cinlP dir>Utados y en él se c;q)l'esarú el ob
Jcto de los dt>h:ite:-: l'l'sTw•·1 o dt>I nial se 1iropon~a la censura. Insti
tuye un plazo de dos me:-:<»'-' c·ntre dos propuestas rle votos ele censu
ra: de suprte que un \'oto no pnede ser propuesto hasta los dos me
s~!" de::pu{·s dt• ha\1(•1· prt>senlado otro del mi..,mo ~énero. Ademú~ 

un mínimum dt• \'eintc rlip11lados siem])l'<' tiene el derecho de apla
;:ar el \'oto d1• cunfianza o ch~seonf'ianza por c·uarenta y oeho horns. 

Esta \':trial'i{,n nri¡.dnal i11t rodueida por la constitución grie~r:i 

Lº'.Jllstitu;:e tamlii(:Jl un si.~.tcma de protección del Poder Ejecutivo 
re.-;pect<1 de la (':'1 marn. 
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El Pátlnmctiló' jior lo ~en~'tnl l~e ct/fflpóne de d{)i-i Clurtarli..ir: üilii 
nitií~dé leTldeWN:1il fofüiervádtifog. 'J otra haja rfr· cspit1tu frnncíl
mcntc dcmocrilt.i&> tfobidr1 :t ~u Hrl$ten n~f.m•netite pbpular. 

EsW do'~ C'iimatii:{ tr:HliciUtrnfrrlénte hi?Man ~or.1tr!o rlc idénti
cas pretrdgiiti-v:ifl; In inteNeh(;l(Jit de unir y t1tfa 8fJ Nácltt ní!N!Mria 
ch Id claborttf.iMr o~ lnH lt~ye~. y pntri f{tie tln pt6y&Hi fueili ltf1fti
baclo. se requería un r.omtín acuerdo .entre ellnH. 

El SÍ!{tcma biciimcrnl lle~~º n ~er nrl<j'fjttl<lo ptlr hi mátor parte 
de las C'onstitucioirefl y ~óln de nuinera cxéej>cional cxiWan fü~tme• 
ncs tiiiicnrñerále1t 

Todo poder reconcentrado en una 8ola persona o en una sola 
Asamblea, 11ropende ni abuso. Ei sentimiento de ser el único sobera
no frfüi gencra)riwnfo iifjíirejlifü( Jil ideá de tlt1niinid6rl l fjor !!SO el 
:iist~tttií blcninéhil rihe.nritfahfi !iU jWfüf icaéióh iil evitar di efúcto 
que prodüc~c (!l j1<ldC'r en todri depriRilarl<J. Es n1iixlrrin fUhlliimentlil 
de gobierno. <iecía Stuart M ill. que en toda constitución debe haber 
un centro de resiHtencia contra el poder predominante, y por tanto. 
en una constitución dcmocrí1ticu. un mL'<iio ele resiiilencia contra la 
democracia. He aquí la necesidad ele establecer 11na scguml:; Cúmara. 

Ademfüi. una de Jar-¡ rnzoneR ctuc lle cxpreHan eh favor del sistC'· 
ma dualista. e~ 111 doble <li11cuHl6n qtle gatuntlzn en la elaboración 
de Ja ley. circumitancia que indudablemente favorece a los intere• 
:>es ele Jos partidos y de las clases. 

Sin embargo. ni examinnr IU14 füvdrans tendencias t:omtincs a 
laii tbnA!:ituc-ione~ poAtJ.tUC!rra, rlos chctrntbunus curt Hl posición tte~ 
g~tnónictl do In C:'unnrn Pnpu!ai·. T<JI t~~imeh blc11meral Rtibslste etl 
!:1~ uuevm; 1 extús: tirtti ya tlr1 n hitM de l"rttl!librh> y tle lguul:lurl de 
pretl'OP,-ativa.-.. sino lo r!llf' se nti\'lerl.e 11s una dl::;ininutión de cómpe~ 
1 eh::-la <le 1:\ Cámara Al la. fú?1ón1t~no eslroehamehte lig-ado al proce
;,o r~· rneion:ll izaci611 dt•l poder. J\lir,unn~ r.on!ltituciotl~s. como Ja ale~ 
mana. la austriac:i. la r•stoniana, la tur<:a. ele:., yendo mits lejos. han 
supriinido en absoluto dic·ha Cúmara. 

Se dke (!ll ('ontra de l:• Cúmara alta. que tuattdo lio ~s elegida 
pf)r sufragio uni\'ersal re¡H'esenta g-eneralmente una tendencia con
<.;erv:idora ~· se o¡HllW al principio demorrútico; y si clicha Cámaru 
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es elégida por su:fra.gi'O un«rersal, entonces se crea una dualidad de 
funciones legislativas. 

Ya desde antes de la guerra se hahfa iniciado en Tnglntcrrn la 
prc¡:,(1n<lcrtancin <lP In Citm..11ra Populs1r1 tendiendo. el pToceso de ra
C'iNMliztici6r, H limitll1' notl'lhlcmentc In competencia legislativa de 
JI\ CHmara i\ltn. La ler en 18 de ngo~to de HH 1 reti't1c\ia !lenHiblc
mente la esfera de actividad de la Cámara de Jm1 L<rr~. Según esta 
ciispo!lici6n ertl consirl crndn ley tocio proyedo que habiendo sido 
aprobado por la Cúmnra de J<Jq (',omtlnefl, no hubiera Hido up7<[>indo 
por la de loR Lores en un tiempo determinado. 

Tátnl51én sé cansidm-aba ley t<,.fo proyecto que habiendo sido 
rechazado reitcradament(! f}Ot 1~1 Citmni·a de lo~ l.<JrCfl, obtm·iern 
aprobación tres veces por la de loH Comunes. 

mn la áctual!dád !ns tón~tltuélottcs que han conservado el ,qis-
1eltlll bknmeral han ~egllido llmitarulo el papel antiguamente des
empeñado por la Cámara Alta. El Senado ya no podrá oponerse to
tulmente n un proyedo <le ley ;votndo por la Ci\mara Popular. 

Hay constitudones, como la checoeslovaca. que establecen un 
sistema de relaciones entre nm has Cámarns bnstante complicado. 
pero que sin emhar!{o. garantizan la primacía de In Cámara baja, 
};n clicha constitución un rroYerlo ,·1tado por la Cíimara '3S consi
clc.>r:tdn como ley. aun cuando exista un voto contrario por parte del 
Senado. siempre que 1:1 támara rlc Diputados decirla por mayorfn. 
&bsohlta de sus mi1>m.1Jrns que mantiene el proyecto votaclo. En ca
so r!.e r¡uc el 8C'nndo rechac<- t1nr mRyor!a Oc tres cuartos de la to
tnl i:fod de i:;u11 miembroR un proyecto aprobado por la ()'i:mara de 
Di}mtatioF. ese proyecto puede convertit·se en ley si la Cámara sos
tiene ~u voto por mayoría de tres quintos de la totalidad de- HUs 
miembros. 

Lof, proyectofl del Senado se remiten a In Cámara de Diputndos, 
y ~¡ é-Ktn los rechaza y el Senado tJor su parte mantiene su voto por 
may:"Jrfn Rbsoluta de la totalidad de sus miembros. vuelve el pro
yecto a la Cámarn de Diputados. Si {·sta lo reehaza pur segunda vez 
y por mayoría absoluta ch· la totalidad de sus miembros. el proyecto 
no lJega u ser ley. 

La preponderancia de la Cámara Popular se manifiesta también 
por lo que se refiere a la org-anización del Comité Pnrlamentario 
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pnrn el cuso de disolÚCl61i.deJ~.parlamen~('J, pues de los vcínticuatl'o "1 

vocales que lo integran, dieciséis. serún (fesilrnados~porJa Cánrn.ru 
· buja. ·· . - · 

La Constitudón t;riega establece que cuando un proyecto es 
\«otndo por Ju Cámara Popular y el Senado por su parte no resuelve 
acerca de él en el término de cuarenta días, dicho proyecto Jntsa a 
ser ley; y si lo rcchm:a o modifica vuelve a la Cúmarn y en caso.de 
insistencia por parte de ésüi. se considera eomo ley Jo que rcsucl-. 
va Ja mayoría abimluta de lo~ diputado¡;;. 

La constitución polaca establece un sistema más simplificado: 
un proyecto aprobado en segunda votación por Ja Dieta se convier~ 
te en ley aún cnntra la voluntad del Senado. 

Los privileg-ios ele carúcter honorífico, como la presidencia de 
la Asamblea Nacional (reunión de las dos Cfimaras), corresponde 
t>n las constituciones de Checoeslornquia, Grecia y Polonia, at Pre
sidente de la Cúmara Popular. 

Esta preponderancia de la Cúrnm·a baja, tan común en la ma
yor parte de las cOll!-\titHcioncs postguerra. ha sido llevada al extre
mo mediante la adopción del régimen unícameral que no deja de 
presentar );u punto de \"isla lógico. Se dice que si el papel que des
empeña el Senado se reduce en última instancia a hacer dilatar ta 
nprohación de la ley. su actuación sale sobrando. pues en tal caso 
basta para el ejercido de esa fu1wión, la:i facultades de que go:rnn 
!ns Presidentes de las modernas rcpt'il>licas. 

Aclemús. debe tenerse presente el punto de vista prúctico; cg 

dceir, facilitar la acción legislativa haciéndola mús expedita. Para 
L'llo, habrú que suiirimir todos aquellos obstúC'ulos propios del siste~ 
ma bicameral. 

El Senado frecuentemente entol'pece la acción legislativa, pues 
no siempre resuelve los asuntos C'Oil la. rapidez que exige la vida 
nct na; por lo que la su¡n·csión de la CámI1ra nlta aparece como u11n 
r:onsccucncia l6gíta de acl!cl'do con este criterio. 
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EVOLUCION JURIDICA DEL PEOEI~ALISMO 

La ~orl'ic~n te n1cionalizadora ha introducido hondns modifica- -
cionc.s tamllién en el problema del [crleralifimo, substrn.véndolo de 
los dominim1 de la polít.ica para :;iLttarloR en lo:; del orden jurídico. 

Un:i especial construcdón del fcdcralh;mo sul':~c de las constitu
ciones de \\'cimar y Viena. En ellas el ¡wincipio fcclcral.ivo deja 
do apoyar:;c en intcl'cscs dinústicos, en trn.dieioncs históricas. en 
pretensiones naeionaliRt:is. Su único fundamento CR la com·011ícnc'ia 
general. determinada por la \'oluntarl rlc la ma~·oría. 

E:;ta conecpc:ión del federalismo dcHligada de 1 odo mol iYo par· 
ticularistn y prcscntmla como 1111 sistema de gobierno científica
mente superior. habrú de fndlita1·, irnlndablcmcntc. su implantn
::ión aún en aquellos países en que la prencuparión unitaria se halla 
más ntTaig-ada. 

Las antiguas d.octrinas f0deralistas. dominnd:is gcnrl'almcntc 
por localismos int ransitrentes. despertab:~n an1 ipntía:; y riYalidadcH 
c¡uc surg-iendo de las dist i11t as comarca:.; eran hú 1 'i l mcnle explot:das 
por lo:; defensores del Poder Ccntralizadn. 

· La evolución jurídica <k'i l'ed('ralisnw fué poco a poco desvane
ciendo esas :mtip:itÍai' .r ri\·~1lidad1•,.;, ,\· preparando el ambiente para 
el acl\•enimientn de! wihierno fedcr:ll r·omo un medio mí1s racional y 
perfecto d<> re¡rir a los p1whlos. 

El f0deralismo en l:1s 1111l.'\'<\s cartas sig-tw dos direcciones dis
tint;1s: Ja all1mmia ~- la austriaca. 

En Ja prim<'ra. s(• trata de nn Estado que habiendo sido fede
ral. int roducc JHW\'as modalid:Hle, en el rég-imcn. 

F~n Ja se1~11nda. estamos en preseneia de un Estado untes uni- -
fario. ~· hm· l'onn~rf idn Pn un Estado Federal. 

La Cnnstit11eió11 alemana se indin:t hacia el unitarismo. Si ob
f:pl'\'amos Ja forma ('11 qtw ftt{• elaborada. podremos comJH"Obar dicha 
tewicncia. Los d istinf O·; Es! a dos alcman<'s no tomaron participación 
algunn en los traha.ins dt>I constituyente. pues todo fué obra del 
pueblo almnún. 

P('ro C':-;t.;¡ lcnrl(~ncia 1rnitnria no :,óJn se dcl'iva de la forma en 
qUP la C~lll~f i1U<•if>n <k \\'eim:u• ftH'> eJ¡¡borada. ~illO ele todo CI C0!1-
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Los Estados alemanes. en la actualidad son 
mente i(Pníse~." 

"E territorio del Reich se compone de los· territorios 
. Países Alemane8." (Art. 2o. de la Constitución alemana;) 

La existencia de Prusia como entidad aislada, fué durame.ntc · 
combatida por el profesor Preuss. autor de In constitución alemana. 
La considera como un peligTo. ¡mes se opone n la realización de la 
t'Jtal unidad del pueblo. 

Todos los derechos particulares ele los diversos Estados Alema
nes deben sacrificarse ante la necesidad ele consolidar In u1iidacl1 ele! 
Reich, ohjeth·o por alcanzar. 

Nada queda ya del viejo particularhm1n ligado a lochtH lm; tra
rliciones clinústicas ele los antiguos soberanos de los diversos Esta
dos alemanes; hoy se lernnta con todo vigor, la tesis política de la 
unidad clcmol'rütica. Así. el arl. 17 somete a todos los Estados ale
rnanes. al r(•gimen r011ublicann. democrútico y de sufragio uni\'crsal. 
"Todol'! los Países habr1111 clt• tener eonstit ucié111 republicana. Su re
presentaci6n po1111Jar hnbr:"t c!P srr cle1dcla mediante sufragio unh·er
~al. igual. direeto y secreto y con arreglo a 10:-1 principios de la rept·c
scntación propo1·cional. por los ciudadano:-i alemn1ws, varones y hem
bras." 

El principio ch~ la división foclerati\'a ele Alemania se encuentra 
también corn;ignado en Ja constitución como un medio de cum1ilir 
tocias las aspiraciones económicas y l'U lturales del pueblo. 

''La división del Heich en Países. en la que He atenderú todo ~o 
posible a la voluntad ele los habitantes interesados. se encaminarú a 
la obtención del múximo renrlimientn económico y C'Ult ural del ¡rne
blo." (Art. 18 de Ja constitución alemana.) 

En este precepto He encuentra cristalizada la tendencia de ra
cionalización del federalismo. que ha perdido su Hentido tradicional. 
su antiguo earúcter histórico y dinústito extraño al derecho. parn 
convertirse en un intento de rncionalización. alejado ele toda signi
ficaeión polít iea y t ransronnaclo en prinl'ipio de or¡~anización Hocial. ,, 



~"'~--~· c~.~.-c Ln~ amplin competencfo __ dcl _ Rcich, ~.onsignada .en 108 artículog 
· · r;:1::J:~confirínn In tendencia unitaria y In idea de la unidad 1111cional. 

El :mtiguo predominio de Prusia ha desaparecido. Todos lo8 Paí::ic8 
deberán tener cunndo menos un reprcgenlante en el Reichsrnl. 

Los paíse8 ·mayores tendrán un representante por C'ada millón 
ele hnbitantei-;, y i-;e co1rniclen1r:'t como millón completo pum. los efec
tos de la repreRe1lt.aci6n. todo exceHo de población que iguale por lo 
menos al mí mero de hnhitnntcR, del mús pequeño ele los pn.ises; pe
ro ninguno de ellos podrá estar representado por múg de las dos 

· c¡uint:rn partes ele! ntímcro total de Yotos. 

El predominio de Prusia encuentra también limitaciones en el 
artículo 6:3. que establece que los Países eHlnrún representados en 
ol Reichsrat: por los miemhrog de sus respecth«>s gobiernos, pero Hin 
embargo, la mitad ele Jog pueRtoR de Prusia serú atribuida a las ad
ministraciones provincialcR. 

Las C'Uestiones ele fronterns entre Jos cliven;os EstndoR, rom
pen con laR antiguas tradiciones monárquicas. Las moclificacioneg 
del territorio de los 11aíses y la formación ele nuevos paí:-1cs en loH 
limites del Heich. tendrú lug-ar en 'rirtud de una ley del Rekh de 
carúcter c01rntitucional; y si los 11níHeH interesados estuvieren de 
ncuerdo. baRtarú una ley ordinaria riel Reich. 

El régimen bicamernl propio de los Estados fedcrnleR. que fun
ciona con la Cúmara por su fra).!io un i\·ersal y Ja Cíimara de rcpre
Rentantes de lo~ di\'ersos miembros ele la Ferleración. es suhstituíclo 
en Alemania por el r{,gime11 unicameral. pues aun cuando existe el 
Reichsrat. éRte. tomando en t'llt•nta su com11etencia y sus funciones. 
no puede ser considPrado como u na se¡.rn ncla C{1mara. 

El federalismo austriaco funciona de manera distinta; se tratn 
ele un fü;tado antes unitario. miembro ele Austria-Hungría. conver
tido hoy en un Estado FedC'ral. 

La c·onRI itución austria('a ofrecr puntos sumamente importnn
f es. 1rne.q en Pila crista liza la tencleneia a Ja rncionalizaC'ión ele! fedc-
1·aliHmo inkiada en Alrmania. 

No se trata, pUP8, de un federali>imo político, áinústico. ligado 
con tradiciones históricas. sino de un sistema influido por el dere
('}10 que crea un orden lógico ~· armónieo que corn~iste en una amplia 
autonomía y J1rude11t e descentralización. 
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En Austria. dice M:irkinc, el pnrlnmentnrismo y el federalismo 
son la (iltinrn etapa de la racionalización del proceso político; la. trans-
fornrnción de la política en derecho. 

De la misma manera que t~n Alcmnnia, existe en Austria d 
sit;tema unic:une!'nl; su parlamento está constituido por el Consejo 
Nacional (Nat.ionalrat.), elegido por la naci6n entera, y el Con:;;ejo 
Federal (BundcRrat). elegido por l:rn dictas provinciales (Landtad) ; 
pero este último no puede co1rnidcrarsc como una segunda C'Úmara, 
si se toma en cuentú el car:íctcr secundario de sus funciones. 

El federalismo austriaeo ha sirio atacado por los tratadistas del 
foderalismo clúsico; se ha dicho que es un siste'ma artificial, que en 
realidad sólo viene a ser un Estado unitario con una amplia auto
nomía. Pero estas objeciones estitn muy lej.os de ser tenidas en cuen
ta, toda \'CZ q11c el nuevo federalismo. n pesar ele su tendencia uni
taria, sólo pen:i¡rue en el fondo, la racionalización democrática y la 
i.;ubortlinución de la políitca al derecho. consimrnndo en disposiciones 
jurídicas concretas lo que de hecho es reconocido por algunos pue
blos en donde el derecho consnel11dinario ha llegado a iiobrepa:;ar h 
importancia del derecho escrito. 

CRITICA DE LA DOCTí?INA INDIVIDUALISTA 

Y LOS DERECHOS DE CARACTEI~ SOCIAL 

En 1789 :-;e inscribieron los Derecho:-; del Hombre y del Ciuda
d:mo que corrr.s11onclían a aquella úpoea. En el siglo XX dicha. <lc
claradón resulta incompleta. y no porqtw aquello:-; derecho:-; se consi
deren en la act 11alidacl ant icua,lm;. si no porque el Estado no puede 
limitarse ya a rc('.Onocer tan sólo la independencia jurídica de los 
indi\·iduos; la \'ida aet ual reclama la garantía de todos los derechos 
nacidos de la p\·olucicín de la ,·ida social. 

La r1rll'\ri11:,1 indi,·iclualista pensó que lo esendal era determinar 
ia n~.turakza human~r y encontrada su ei;encia. formular cierto nú
rr:c1 !.1 1lP derl'chos fll11damentales. cn~ycndo que c11 esa forma queda
!J:! resuc\1 o p] prohl1·m~1 di' la~ relaciones entre el incH\'icluo y el ER
éar.lo; pero no se t.Pmaha en euenta la c:omplejiclac~ inherente a la 
sucier!ad; la distinta posi1·i<'in en que se encuentran colocados los in
tlidduos unos con reHpcrto a otros; y la multitud de problemas que 
.. e r11a:itean <'ntrc !as diferente:-; clases sociales. 
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•Sólo el inclivduo aislado era objeto de protecd6n por pal'le ·ele! 
· Estado; ;Jns formas de agrupación social, iiquellas en lag que el indi

viduo, puede realmente desenvolver· su propia personalidad, habían. 
sido olviduclas. 

Todo se funda sobre el principio de la individualidad que con
sidern al indi\'iduo como un fin en sí mismo. las forma¡; soci::des: ·. 
derecho, religión. moral ~· costu111b1·es, son medios creados por el 
individuo y pum él mismo. por Jo que éste en: ,últim::i· instancia se 
rnnstiluía en factor ele creación y transformac·ión ele toda la vida 
:;ocia l. 

La mhdón del derecho serú permitir que los indi\·iduos se des
en\'Uelrnn lil>remenlc. sin que con esta libertad l'CBlllten lesionados 
Jm; de1·echos de los dcmús. Las normíls de derecho serún esencial~ . 

·mente normas prohibitiva1-1. 1n·incipios q11c t ienclan a c\'itai· la rea
lización ele actos que impliquen un mcno:-<cabo ele los derecho¡.; fun
dnmentaleg ele! indi\'iduo. Por l'HO el r~staclo liberal ha sido con fre
cucncia llamado Estado J!f!IHlarme. porque su función es piu;iva: "~on~ "· 
templa ti ni: "cuidar ol campo." guardttr ol orden y sólo intervenir· ' :. 
cuando el incli\'iduo se propasa en el ejercicio de su lihet1lud1 y pon .. · 
ga en del rinwnto los intcn~Sl'" de los dcmÚR. 

La doctrina liberal en su aspecto económicof se resuelve pol' :la 
:ifirmación de la necesidad del re;;peto de la libre competencia. Las· 
at ribueione.' del Estado son mínimas: garantizar la libertad de trn
l;ajo y la libertad de cont rntaei6n. para lo tnal se pondrú la 'fucr:~n. 

pública al se1·\·ieio de los intcre;;es individuales. imra que por medio 
de ella sr c11mplan las ohli¡.racionc>s leg-almentc eont raídas por las 
J1al'tes. 

Tocia tendenl'ia inter\'encionista dirigida a or~anizar lo. econo
mía nacional. es 1·epudiada por el Estado. que ."\Ólo se limita a re;.;-· 
petar el libre juego ele las fuerzas económica¡.;. 

En la aetualidad, cuando se quiere dar una idea de conjunto " 
aceren de las doelrinas que niegan el valor ele la tesis inclivi.dualistu 
y de la concepción sociológica de su aspecto liberal. se cita una doc
trina que les es antiti"tiea: la doctrina <il'J~aeinista que ofrece postu- · 
lados contrarios. 

La sociedad. dentro de la doctrina organicista, · eH concebida 
tomo un ori.\'anismo. es decir. como una enticlacl relativamente inde- ... 

:t:t 



pendiente del individuo. El indivi~luo viene a sqr clentl'O deJu socie
~,> . dnd, lo que In céluln en el orgtúlismo, es decir, que el. indhr.ichw no 

puccle vivir uislndo de In. socieclncl, nsi C'Otno Ja céluln{ tampoco puede 
vi\·it· aislada del organismo. 

Por tanto, si alguna entidad objetiva trútaiw ele dcterminur. cie
no en el individuo, sino en el grupo sociiil, ¡rnci!fo' que 

individuo nislndo, nada reprm;entn y en conHccucncia lo que inlc
resn no es valor imlividunl. sino el vn\01· socinl. 

He nqui Ja diferencia funclamenlnl entre una y olra doctrina .. · 
Ln doct.rina liberal se preocupa por poner ele relieve los vnlores in
herentes a In per80nnlidacl individual; en tanto que In doctrina or
ganicista concede principal importancin al Hspccto social ele los in
dividuos, produciéndose con ello una cierta depresión del interés in
dividual. 

La doctrina liberal es incompleta. Es preciso conceder ni Estuclo 
• un mayor número de atribuciones, pues por encima del interés imli· 

vidual, existe el interés socinl que reclama a su vez una amplia ~,, 

justa protección. 

La doctrina individualista. en su aspecto liberal y por lo que 
se refiere a las funciones y atribuciones del Estado. es también ob
jeto de critica. 

Piensa Duguit que para garantizar el respeto de todos Jos inte
reses dignos de ser satisfechos, y para crear un sistema de protec·1 
ción de necesidades indi\'iduales y Hociales. no ba:üa la cloctrimi Jn
dividualista, porque éHtn se apoya en una doelrina de derechos del 
hombre. pero ;,quit'•n \'a a seiialar el límite ele esos derechos'! 

Si es el individuo, proCL1rarú ensanchar el límite hasta donde 
más pueda, degenerando el rég"inwn en una anm·quía. Si es el Es
tado. restringirú el interés incliYidual hasta el s:;raclo de que el régi
men se conviert11 'en un despotismo. 

La tesis de Duguit re\'iste singulnr importancia, tocia \'ez qua 
seiinla Ja necesidad de imponer obligaciones positiVH!-1 tanto n: incli~ 
viduo como al Estado. 

La idea furulamental en la tesis de Duguit es la substitución del 
derecho por la ohli¡.ración. idea que mÍls tarde va a influir en lns1 

nuevas constituciones. 
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1t' :La libertad no sólo debe entenderse como un derecho nnluri1I 
dPl cual el individuo es titular; tampoco debe entenderse en forma 
de soberanía pnrn los gobernanleH. sino como un derecho que engen
dra un conjunto de obligacione:-; que derÍ\'Hn ele la solidaridad social. 

El de!-lal'l'ollo integ-ral de la personnlidnd individual, no He consi
gue tnn Hólo con conceder derecho¡; que puedan o no ejercilm·8e; se
rú preciHa la interYención coacti\'a del E:-ilado a efecto de obiigar a 
lo:; individ110s a ejercitar su libertad. 

No basta, pues. el establecimiento del derecho al trabajo, por
que así se justificaría el derecho a la ociosidad, ya que la obligación 
de trabajar no eH impuesta a los individuos. 

Si el Estado tiene entre otrm; deberes el de velar por el clesano
llo y desenvolvimiento c10 la personalidad indi\'i:lual. ~· el trabajo es 
uno de los medios para conseguirlo, serú preciso, en consee¡uencin, 
imponer al indi\'irluo la obligación del trnbajo. 

Lo propio acontece CH materia edncncfonal. La ensciianza no 
debe consiclernrse tan sólo como un derecho, como una libertad, sino 
como una obligación por parte' del Estado de im1mrtirla. Dentro de 
la doc:lrina liheralista el indidduo puede educarse o no, eRlo se deju 
a su libre arbitrio: pero {•sta no es la forma de garantizar el deR
arrollo intelectual ele un ¡rneblo. Dl' ahí la necesi.dacl ele imponer la 
obligaei6n de adquirir u11 mínimo ele ensc1iama, JJLICR sólo así podrú 
lograrse PI desen\'ol\'imientn integral ele la persnnaliclad individual 
en :;u aspecto intelectual. 

La libertad 110 es eseneialmcnte un derecho del cual el incli\'iduo 
pueda f>en·irse H61o cua11do le <·om·enga; hay algo mús c¡ue no se 
u9pu~!ICJº n1 <lJl nap! 11¡ l'tJ l. l?ll'!lt?.Wq!I mq.1pop l?( tFl 1qtwn.1 Uil 9rno1 
de que no..; habla Duguit. F.s, pues. erróneo pnrlit· de la base de que 
el incli\'iduo tie1w tan síilo la lihert:icl de dese11\'oh·e1·se; lo que ele be 
'.enersp muy prcscntt> l's la idL•n de la obli¡~ación ele afirmnrse a sí 
misnvJ, y por <'so resulta líeitn ~· j11rídien olili~m· a los indi\'iduos 
nara que ejerciten determinadas facultades qut• les eompcten y que 
1>e desprenden dPl orclPn jurídico creado. 

Ya hemo, dieho que la idea fundanwntal en la doctrina ele Du
guil es la substitución del derec:ho por la obligaeión. Esta idea se en
c·uentra es1)ec:ialmente dp~ar1·ollada en lo crue se refiere a la pro
piedad. 



Lu propiedad· obligü;·"la. propie<l:io: ·no es tun)sÓIQUÍJLcderechof~.'o.~'bc~~: 
º8füo;ifuc:e11gendrn:,;fonibitfo :-obligneioncH~ 1La l>1·opicdad1 ... usnndodm ~,·. 
torminologín de Duguit, eH unn función social: 

Es indebido que el propietario haga un uso ilimitado de su de~ 
rocho; ·Ja vieja co1JC•cpci611 quiritai-in acerca de la propiecln.d que por 
tanto tiempo pudo imperar, en la nctualidml debe deHaparecer,' por 
lo que la propiedad i-;ólo t ienc razón de He1· en tanto que tiende a 
satisfacer necesidades sociales. es decir.· cuando de ella se deriva un 
beneficio para In colectividad. 

Dentro ele la doctrina libernliHtll los derechos· individuales en
r:uentran un límite en los dercrlim; 'de los demás; es clec'ir, el Estado 
sólo puede re.stringir la libertad individual cuando con motivo de su 
ejercicio inmoderado se ponen en detrimento los intereses de otros 
individuos. De tal irnerte que las libertades. indh:idules .no son. res
tringidas en beneficio del mismo inclivicluo. sino en beneficio de lüs 
libel'tacles de los demús. 

Este sistema ha siclo la en.usa ele g-rancles desequilibrios; si se 
trata ele gara11tizal' el desarrollo de la personalidacl individual, no 
debe de limitarse la libertad indi\·idual. en beneficio ele lns liberta
des de los demús, sino en pl'ovechn del individuo mi!'lmo .. 

Es J)l'eciso. pues. reglamentar la lihcrtncl en el i;entido e-xpre.:.' , , 
sacio. 

Obserrnmos en mate1·ia de t rahajo que cuundo ·la libertad que 
a él se refiere no estú clebidamente re~lamentacla, la libre contrata
ción coloca al obrero en una situación de todo punto .des\'entajosa; 
el patrón. económicament<' mús fuerte que los trabajacloi·e::;, impon
dr;í fatalmente i-;us ('ondicioncs. y t'.•stos, haeicndo uso de la libertad . -
que les compete l'll la contratación. sacrificar:'rn su propio interés. 
aceptando toda clase ele explotaciones que indu<Tablemente lesionan 
su integridHd fÍ8Í<'a e intelectual. 

Importa. pues. limit111· el derecho en beneficio del individuo mis• 
mr1; rn libertad el<' rontratación tendrá que ser restringida; no debe 
considerar:-;e l'Omo una lilwrtad ilimitada. 

Por lo que se refiere a la actividad desurrolladn por los gobel'
nantes. y a los fines que tengan que cumplirse. cleberÍl siempre te- e 

11e1·.se muy presc•nte la idea de la obligación. 
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•' . .. • En todo siHtema q\lo tl\ngt\ pnr ob.iéto gtíi·111\tiün• el déstt'l11':01lo 
integral de la pe1·sonnlid:ul indivlthfnl, 108 gobérn·nntcH dcUe1;:í.i\ fo'
ner. dos clas~8. <le ol>ligacioncs: una ele c111·úcter negativo, y otra de 

·~ •e ·cnract:cr pos1ltvo. 

La pl'imcra se rcdur.c n no e.i ercitar la fuerza mnterinl o jm·ícli~ 
en que ellos lil'ncn. en 11c1·j11icio ele lns lihcrladcs de loH ihdi\•idubf\, 
~;ino en los casoi-; previstos por la ley, y !le ningunn manera para 
restringir sin justificaeiún dichns lihNtadcs. Esta es In solución que 
oú·cce la doctrina i11:li\"id11nlif'ta en s11 n:-;11cclo lilwral. 

La segunda. es dceir. la ele contenido po,;il:iYo. con::-;i::-;lc en la 
ejecución de actos concretos CJ\H' t ien.dn n ~1 asegurar la expansión in
t~gral de la J)(~rsonalidnd individual. He ac¡ní In diferencia entre uno 
y otro :-;is tema. Toda rolítica :1h:;t encionist:1 dclir1rú hacerse a un lado 
1>01• in¡:.ufieientr. ~' s(1r suhs1it11ícln por ln que asiinia a lo~ gbbct'nan
tcs una Heric ele oblig-ncionei:; de carúcte1· positivo. 

Es inadmisible en la adualidncl un si.-:tcma que se concreta n 
<lc.inr Jos derechos al lilire al'liitrin de .Jos indiYidou-;. lfcnios visto que 
In::-; obligacionc::; de contcniclo ncga t i\·o no hast an pam fü-lCfflll'ar 61 
dcsenvol\'imiento integral de Ja 11ersonalidacl incli\·iclunl. 

No bnsta. pue::1. 1~011Rignar el respeto ele lni-; derechos hümtinos 
tul como se concebía en la clcclarad6n rle derechos frnncc.;a cl'e 89; 
el régimen se basar:\ fundamentalmente 011 las olilig-acionc.~ l'oncre
taR que c'.eherún imponersr t anl n :i los golwrna11les eomo a los go
hc•rnnclo~. 

Así. ¡rnrs. ser:í juridieo que el Estado impo11ga a los indi\·iduo" 
ln oblijrnei<'>n clp trabajar~· clP desnrrnlla1· alg-una aclivi<lad lícita. La 
solidariclacl social exige que todos lo:-: indi\"iduos t rnha.icn y a é>stos 
sólo les q11rd:i <>I <lrrN·iln <le escogc1· PI trabajo f\ que httn de decli
car~e. 

El J.:..;tacln 110 JHH·tlP Jll1rm:tnl•('('I' inclifc•rrnte an1c el problema de 
J()s "sin t rnlia.io.'' indi\·!duo~ quP 110 Pllf'llPnl ran !:; formn de snfü;fn
ccr sus nec<1~irladC's 111:'1s ruclime111 arias, 

Es prel'iso <·~taLil•1·pr inst it u e iones dl' pre\·1s1on ,.;oda! que tcn

¡~an por objete> cvit ar 1'stos 1irnblemas, asegurando ~¡ sostcnlrúicnto 
de los individuos. y pr~ite~'.·if.ndolos co11t1·a las consecuenciac.; de la im
previsifm. on~:miz:l!;dn ,se>g111·os ;~oeinle.~ que hene!'ici(m ni traba:jndot· 
Pn f'aso !11' a«\·id(•nil':c: 1lf1 t i·ali:tin. :llwi:rnidad ~· c·unlquie1· otro acon:; 
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tccímienlo natural que produzca una di1rn1inución o 
<de In actividad que pudo desarrollar el individuo. 

El Estado deberá imponer a los individuos un mínimo d2 cultu
ra. La ensei'ianzn qucdar{1 bajo la impcrvisi6n de él. Al efecto: esta~ 
blecer:í los cent ros de edu<'nci{m 11ecc11nrios para que todos pueda11 
obtener lo!'\ beneficios dC' In e1rnciíanza. 

En suma. In tendencia fundamental es la ele asignar al gobierno 
obligaciones de car:ícter posit irn. n fin de coadyuvar al desarrollo 
de la personalidad individual. 

En cunnto al aspecto eeonómico de la cloctrina liberal, puede 
afirmarse que repudi:i Jior definici611 toda intervención en las rola-. 
ciones económicas de los imli\·id uos. 

La conocida fra8e "laisscr faire. laisser pnsscr" trnduce toda 111 
tendencia ahst encionb1 a de la doct rinn en cuestión y la actitud ne
gativa de los gobernantes. I~I Estado ¡.;e limita a ''cuidar el 
campo'' en q11c Jwh1·:í de desarrollarse la actividad económica; por 
tnnto. i;ólo hnhrii de inter\'enir cuando se trati_• de garantizar ht pro
piedad. el cumplimiell1 o de los cnntratos. la libl't! conem-rcncia y el 
régimen de la libre contratal'ic'in. pero sin que en ningún caso se pre
tenda limitar alguno de C'l'tos }Hll'tlllad0s, que son los que constitu
yen el nervio de la <~)('trina liberal clcscl<1 <>I punto d(1 \'isla económico. 

La influencia dt> la crít ka soC'ialista se nota en clos partes 1n·in
cipales de idea.-;: Pll <'l ennc<!pto ele propieda.d ~· en el rúgimcn de la 
libre contrntnción. 

La propiedad había sido considerada desde Roma como un dere
cho ah¡.;0J11to. 

Posteriormente en la etapa que si1.nie a la re\'Olución francesa. 
wdos los Estados no tienen otra finalidad que la de garantizar el 
ejercido <le la propiedad. 

Dentro de la sol'icdad eivil se Pstablcce un estado de desigual
dad q11e rnlmina con la di\·i.~ión cfp clases y con la pérdida de la li
lJertad que sólo 1·on.~erra la cl:ts<' ¡H;sepdora. 

Este co11c·c>pto de ¡>ropit•dad ha siclo ya modificado; no es ya un 
derecho aliso! u to. sino u na ftllH'. ión social. Esto qu ierc decir que el 
propielal'io estú olJli:-~ad(J a usar de ¡.;u prnpicdad ya no en su exclu
i;i\·o beneficio. -,ino en !Jvndieio d" la cnkcti\'idad. 



En cuanto al régimen de la libre contralación, puede decirse que 
lrn constit11ído 1111 arma parn el capital; cH incltulablc que el único 

·· :Ó que tiene verdadera libertad es el pul.rón, que 1Ú> CHLÍ\ obligado a 
trnbn,iar para sullsislir y en consec11c1icia i11111omlrú sll8 condiciones 
ni trabajador. y (•stP se \'er:í ol11igaclo a aceptarla!'\ precisnmcntc por 
In necesidad que tfo1w de ¡.rn11arsc In vida. 

El principio. pues, de In lihcrtnd en loH contrato:;; debe hacerse 
a un lado. Si la libertad descansa en el prindpio ele igunldad. es nc
rcsario buscarla. r sólo cuando ésta se haya nlcanznllo poclrü hahlar-
1\e de libertad. 

La posición nbstcncionistn en que se coloca el Estado liberal en 
i11 qne concierne a la cconornfa. condym·a a la explotación rle que 
:•on objeto Jos traba.iadorcs débiles por parle de los rcpreRcntantcR 
del capital. 

La doctrina socialista. ni hacer la cr1t1ca del aspecto económico 
del liberalismo. demuestra cómo. por medio de ésta. ha podido rca
li;mrsc dicha explotarión; Jos p1·olctarios de In miad moderna no hn
r·c11 mírn que substituir a los gicrrns de la celad media y n lo!'! c:;;cla
\'os de Greein r Roma. 

El rég'inwn de• la libre contratación sólo significó un lJCl'Jll!CIO 
pura los trnha.iatlon•'..; que. halii{•ndose accnluadn cada rcz m:'1s, ori
gin6 un mo\'imientn tendientr a rcstl'ing-ir dicha libertad en bc1wfi
rio del prole! nri:1dn 

El t r:dia.in de llH.·nnrcs, J'Dr ejemplo. en el .. ;is tema de libertad 
de contratación. rnns ! itu ía e asi siempre u 1111 inicua cxplolación de 
la que estos l'l'an \'Íct imas. hasta que tun1 qut> 1·e1-danwntarse de
bido a la infinidad dP ca . ..:os ('Jl le-.. rnalr:s sP :td\'(1rtia un ::t1rnw11agc; 
el menor s(• pnfrrmal1a otH•dand11 anw11azado stl dpsarrollo físico e 
iutc>lc•d 11:d: :: el sist Pllla d1 1 la lilic>rtad dt> l'Onlratal'ión pretendía juR-
1 ific:1rs1• :d;;~!;11Hl(I J;i ."lli·ll•'."!:1 i;.•11ald:1d 1·n1 r1• I:~.' 11:tl'll•S .\' la supucs-
1a lih1•r1wl 111111·;¡] d(• q111• J'.ozahan lo.~ indi\·iduos. 1•s decir. In potes
tad <llH' Pilo, 1t•nía11 dP d('cidir Pnt n• 11n:1 1·osa y otra. 

Sin emharvo. la lilH'rtad a~;í Plllt>ndida. sólo ,·enía a :-:e1· para el 
menor 1111 Pngaiio. pues fúcil 11s ('OlllJH'<'llller que no g-0;1,a del discer
nimiento qUP rrouirrrn cnnt ratos dP esa naturaleza. 

Posteri01·menl<'. Ja prol<'!'L'ÍÓn <11• qll!' fu{> objeto el menor, -SC 
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refiere principnlnwnte n la odacl de nclmisi6n. n la duración de In' 
jornada y ni salario que habría de percibir. 

En cuanto al trabajador adulto, la RUpllcRta lilierlad de contrn~=-~~-~~~ce"---~'°'--
tación tampoco se fundahn en una pmlición ig-ualitaria; ya hel11os 
visto que la inferioridad econ6mica del lrnha.iaclor implicaba la pér
dida de su liherlnd. teni1'1Hlo q11e aceptar torlnH las condiciones im
pueHtas por el ]mt.r6n. por d1~s,·cnt:t,ioi;as que fueran. 

Es falsn la idea de libertad e igttalcla<l; lo q\lC en renlidacl cxifl

ic es una \'iolenda moral ejercida en la persona <l~I trabajador; .:le 
nhí la necesidad de que C'l E,..;tncln inh~l'\'iniera limitando la lihc1·tncl 
ele contrntación. imponiendo en lodo contrato ,~nndieiones in·enun
ciables y de carúct cr genc~ral. tendicnws n prnlc~c1· a los trabajado
res contra los abuso:-; de lo!'\ pal ronos. 

En cuanto a la libre competencia. postulado ·también de la doc
lrina liberal. tam110co llenó su oh.i~!to. ¡iues dió lu¡.rnr a la integra
ción ele enormes monopolios que funcionando fuera de la ley impli
caron serios trastornos ('11 la economía. orig-inanr'.•o las llamadas cri-
sis de superproducción que a veees eran remediadas con la dest1·ue
ción de numerosos artíc:11lns que podrían sen·ir para salisfacm· m'lt
chas necesidades. 

Por tanto. es preci:-;o hacer a un lado el ré¡:dmcn ele la libre com
pctencfa; es menester que el fü;f aclo inten·enga ejerciendo el control 
ele la economfo. 

Dentro de la doctrina indiYidualista se nota que no es po-;iblc 
<tllC el hombre realice totalmente sus fine~. e:-; rlccir, ya no lo:r, del 
hombre aislado. sino del que vh-c en 1-1ociedll.il. 

La doctrina incli\'idualista conduce a todos los inconvenientes 
que hu scíialado la nucrn tendencia sodali-;ta. El indivichialismo se 
había acordado tan sólo de la lih1•rl :id polít ka. creyendo que con el 
simple hecho de dietar leyes y de establecL1 r en 1111 Código el princi
pio de la libertad. ('On ello iba a eonsP~uirst•. 

En efecto. a partir de la re\'oluciún fl'alll'CSa. postülasc c~pecial
mcnte (d principi() dt' la libt•rtad polít irn. 1·n11sistente en la facultad 
que todo indh·iduo t iPIW de int rn·l'n i1· en la vicia pt'1hlica. 

Este ideal 110 es otro que el de la burguesía, lfUl~ exi.~tía hasta 
antes de la re\'olución franeC'sa; es el id Pal del que se llama el ter
cer estado. 
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,.,. Bits.ta anles ele In i·e,·olución f1·ancesn existía un grupo privilc-
~··~fnclo,º\Wffco(1t1C .. ihtcrvenin en In vida pt'1blicn, único que clirigía la 

lri~frchü de la socicclncl. 

La burguesía. que lrnbín llem\do n adquil'ir cierta fuerza gracias 
a las posibiliclncles económicas que el comercio le hnbía1 clnclo, se en
cuentra en un estado de inferioridad frente a la nobleza y su ideal 

. no es otro que el de cmH¡llisl.nl' la mi::;mn lihcrlnd (¡uc ósta. 

El ideal que muc\'c a las masas en In revolución frnncmm es el 
ele la conquista de In lihertacl. La libertad puede entenderse en dos 
sentidos: igualdad frente al Estado e igualclad dentro ele In vida so
r.in! o sen identidad ele condiciones para todos los hombres que \'Íven 
en una colectividad. 

La burguesía. sólo He preocupó hasta antes ele la. revohtción 
francesa del primer ideal. Ln revolución co1rniguc la realización de 
esta idea. Re ha obtenido In liherlad polítka. la igunldacl nnte el 'ER
tndo, perD faltaba el segundo a:-;pccto ,¡e la libertad. A ¡mrtir de Ja 
!•e\•olurión francesa esta idea :-;e ncentüa míu;, es la clnpn en que se 
preRcntn fu1Hlamenlalmente el frnómeno ele capitalismo. El des
arro111o ele Ja t<'.•cnica f'l1 mat0ria ele economía ~·el maquinismo vienen a 
d0te1·mi11ar en la burguesía la nurva situación. 

Hasta anll's de 1:1 rr\·olueión francesa hnbín siclo una cla8e fuer
tf!. iw1·0 sin derechos polit iC'n.". por lo fllte no CHlaha en condicione!' 
ele dcsarrnllarsp cnn t '1cla lilwrtad. Pero con po;;l1~1·iorich1cl a la revo
lución. la lntrgUl'sÍa .. ~·a e<m ii.rualdacl frente al Es lacio. pretende 
apoderarse dc~I g-oliierno y pnt onces ¡.;urge una lucha ya no entre Ja 
burguesía y la 11oblc>za. Hino e11t l'l' nna claHc económicamente fuerte 
y otra pconúmicanwntf' dt•hil. 

Te6ric:m1ent l'. todos los hombrl's durante el sii.do pfümdo. son 
libres desrle el punto rle \'isla político. pero prúclicamente dicha li
hcrtacl no l'X iHl ía. La lihrrtall e ivualdacl sólo pxislía para a-qucllos 
il'divi1h10·~ ernnfrnic:imente ftll'rl<•s que Pl':tll Jos que detentaban el 
poder. 

Esta nue\'a situaC'ión de inferi<widad en que He encontraba co
loc:ndn la elasc trabajadora. origina nucn1s tenclcncins socialistas 
que son las que \'nn a servir tic punto ele partida a todns lag nuevas 
rloct rinm;. 



----_:.--e' __ _ 

La l'CVolución franceRa fué un movimiento que coadyuvó a be-
neficiar a la burgucsin. _ .. ó< 

Las libertades rlcclaraclnK pm· la 1·evóluci6n francesa i•cspondie
a las exigencias de la burguesía, que no podían remediar las 

ulte1·iores de In cli=u:1c proletaria. 

Las necesidndcs del burg-uéf\ fueron necesidades de momento. 
con") In ~nrantín frente al poder püblico. a fin de que sus derechos 
de propiedarl 110 fueran afectados; pero las necesidades que más tar
de ibnn a reclamar lai-1 clases lralmjniloras, entonces no les preocu
paba porc!Ue ya ellos hnbínn obtenido suficientes medios económicos 
parn xu subRislcncia. 

Las lihe1·tades dcelarndas tienen un enorme valor para la clase 
burguesn. pero muy poco significnn para la clase proletaria. Se trata 
de simpleR garantías formales. pero no ele derechos de eonteriido. 

El principio del respeto a la propiedad privada, nada significa 
para el pl'Olctariado. porque careciendo de propiedades e:la garantfa 
resulta enlernmente 8Uperflua. La acth·idnd del Estado no debe limi
tarse u garantizar la propiedad. No garantía del derecho de propiedad, 
sino gnrnntía del derecho a ella. 

El principio de la libertad de enseñanza tampoco significa na
da cuando se establece en una forma pasiva, pues no contando el 
proletario con Jos medios suficientes, se verá imposibilitado n ad
quirirla. 

Lo propio acontece con la libertad de pensamiento. si no se 
cuenta con In posibilidad de adquirir un:i culturn. porque no tenién
dola nada poch·:'t ex1weRal'l-le. 

De nhi la 1iecesidad de asignar derechos de contenido y no sim
ples fórmulas vacías y clespro\'ÍlÜas de él. 

La impotencia de la doctrina liberal para resolver todo el con
,iunto de problemas que mfls tarcle se fueron presentando en el fü:
tado, determina su propia crisis que. iniciacla des.ele ante!! de la gue
rra europea. \'ie1w a complical'se en la 11osl!-\uerra. culminando eon 
un movimiento ouP afecta toda la estructura tradicional del Estado. 

Sin embargo, no puede decirse que se trate de una demostra
ción de la falsedad de los principios traclicionales. sino ele una crisL.; 
de trnnsformaeión. 
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E:Lderecho no es nlgo que pueda imponerse' en forma definitiva .. 

j~·=.o,.oc=c.·"··~~=~· Ln·\1ida social im vü ü1'cgil'sC]X>i~¡)dl1Cl¡:>fos. que 
· ;; · · to ciado concibe In razón humann. 

El derecho no se inwonc u In vida social. sino que es la vida 
social In quc va a postulm· sus principios; por eso el derecho tiene . 
que eHtiu· necesariamente cambiando. tiene que acomodarse a los di
\·ersos medios sociales y a hts distintas situaciones. 

Las normas jurídicas no Ron inmutables. :.;ino principios aplica
bles únicamente a unn situación determinada. Constantemente sur
gen nuenrn 1·elncfones. las situaciones anteriores son modificadas y 
l!ll esto;; cnsos se hacen necesarios nucrn;; principios. 

La función de In justicia co111iiMe e11encialmente en poner en 
nrmonia el derecho posith·o con l'ns nece:iidade;; sociales. Para ello 
requié1·e¡.;e, ante tocio. el conocimiento de la vicia social y só'lo de 
esta mancrn podrú eRtahlece1·se dicha armonfn. 

. La rernlución francesa. indudablemente. realizó una libertad de 
g:ran sirrnifie:ición para aquelloR tiempos. pero lo:-1 princ1p10s que en 
ella SP establecen. son impotentes para Hatisfacer tocias las exigen
cias que ultrriormcnte se p1·esc11tan. 

'{a hrmos dicho que In crisis del liberalismo 11e inicfa desde an
tes de la guerra europea, HJ!l'avúndoHe en la postguerra, época en 
que tienen Jugar movimicntoR de carúctcr político y so,cial. 

Lleg-aclo el momento en la postguerra de elaborar las distinta:.; 
c011f\t it1.1cin11es. presénta:-;c la oportunidad de dar acogida a las nne
\'!ts ideas. 

Por una parte. las doctrinas solidaristas señalan con especial 
inte1·és la necesidad de establecer un 11istema jurídico-político en el 
cunl se substituya la idea del clrrecho por la obligación. 

Por otra p_arte. insisten las doctrinas socialistas en la necesidad 
de asig-rn1r a la dase prolL•ia1·ia no simples g-an;ntías fol'm:tles. sino 
dm·echos d<~ c·nnt ('llidn 

Las eonstit uciones ¡1ostguerra inspiradas en estas nue\'ns ideas 
wloptan si:-;tC'Tnas .diferentes al liberalismo, en los c¡ue se dan cabida 
:1 las modcrnns tendencias. 
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Las ct1r11cteristicns principnle8 de estas tendencias son las 
· guienlcs :-== 

!.-Aparición de ION derechos sociales . 

. Il.-Ad\'cnimiento ele los derechos de contenido frente a las ga-
rnnlíns tl':ulicionnles de caritcte1· formal. _ _ __ 

-fíJ..: .. : ... :ta racionalización como fenómeno progresivo que consis
te en In penetrnción del derecho en tocios los ;u~pectos de la vida so
cial, hnsta. que abarca IO!> dominios que anles e:.icapaban u la ,regla-
n_1entación jurídica. · · · 

IV.-Las obligaciones tanto por parte del inclivicluo como .por 
pnrte del Estado. 

Es evidente que la declaración francesa ele 1780 establecía ya. 
ul lado de Jos derechoN negativos, obligaciones positivas del Estado 
por lo que se refiere a la instrucción pí1 hlica ~· a la asistencia social. 
Pero en el 1111e\·o derecho constitucional postguerra Ja tunrlcncia so
cial hu eXJlC'rinwntr1clo un desarrollo notorio ~· la8 nuev:rn declaracio
nes establecen nue,·os derechos sociales que corresponden a nue\'ai-\ 
obligacioneR po:;;itirns del .E~tado. 

Las nue,·as constitucfoncs considernn ya no nl hombre ab!iLl'a:~-

1 o. sino al ciudadano soeial. A partir de la ~uerra y ·en el momen'to 
de elabornrse los nuevos textos se suscitan una serie de dificultades 
<'COnómicas nar.idns precisamente de la liquidnción cid conflicto. Así· 
'.'le establecen en casi todas las cleclaradones los derechos sociales. 
cmpezúndoRe tarnhi{·n a admitir ohligaeiones positi\·as del l~iltadn. 

LaR nuevns tendencias sociales '-'P carncteri;:.an. en parte. por 
la limitación de eiert os de>rechos de tipo clúsico. Esta limitación afec
tn prindpalmente a la ¡wopiedurl. En algunas decla1·adnncs Ja con
cepción absoluta de propiedad individual se c11cuentrn substituída 
por m1 nuevo concepto de la propiPdad. consid(·l'úndola como fun
ción social. 

Todos Jos prohlenrn:- cpie en el sig-lo XIX no estaban más que 
superficialmente rc.crulados por la legislación ordinaria, se ti·ansfor
man en la actualidad en derechos del hombre y del dudadano; la:>.: 
modernas constitucioneR son en este sentido muy avunznclas, tra
tan<io de incluir en las declnraciones las relacione ... familiares. las 
de parfre::; a hijos y los principios clr~ la fnmilia ~· l(pJ matl'imonio. 
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Lns tcndencins sociales en. los n_uevos textos se afirman espe~ 
cialmente en los nrtículos que asignan al Estado suH nuevas obliga
ciones, como la protección de la familia, la instrncc~ón pliblicn:, la 
urganiz11ción de la vidn económica. el concepto de la propiedad co
mo función social, etc. 

Tomando como tipo de com.Utuciones de la postguerra la alema
na de Weimur. de Hll9, pueden señalarse como principios fundamen
tales de trmrnformnci6n social. los 1dguienteg artículos: 

EL INDIVIDUO 

Art. 109.-"Todos Jos alemanes son iguales ante la ley. Hom
brm1 y mujeres tienen. en principio, los mismo¡.: derechos y deberes 
cívicos. Los rri\'ilPg-ios () incnpncidnd~s ele derecho público basados 
(:lll el nacimiento o C'lase social deben ser aholiclos. Los tratamientos 
de nobleza sólo subsi!-itirún como pnrte del nombre y no se concede-
1 án en Jo sucesivo." 

Art. 114.-"·"La lihcrtacl de la persona es inviolable. El Poder pí1-
blico no puede restrin~irla o suprimirla sino conforme n. las leyes. 
Las personas dP.lenidas deben ser informadas al día siguiente de 
su detención. lo mús tarde. de la aulorirlad que la ha ot·clenado y ele 
sus mot i\·os; deben ser puestas sin demora en condiciones de reclu
mnr contra esa detención." 

Art. 115.----"EI domicilio de t9do nlemún. es para él U)l lu~ar de 
:vilo y es im·iolahle. Sólo la ley puede estnhlecer c11:ccpciones a est(? __ 
principio." 

Art. l lG.---"Un hecho no puede ser punible sino cua.ndo una ley. 
lo declara punible antes que haya sido cometido." 

ArL 118."·-"Todo alemún tiene derecho, dentro de los límites de 
las leyes generales. a expresar Jib1·emente su opinión por palabras, 
Cf'cri1.os. im11n•stÍs. gralmclos n de cualquier otro modo." 

No existe la tensurn; pero a pesar de eso. en lo que concierne a 
Jos cinematógrafos, la ley puede estaliletl•1· derogaciones a este prin
cipio. TamlJit'·n la ley puede cliclar medi<las a fin de luchar contra 
la litcratu1·a inmoral y pornogTúfica. así como para la protección de 
l:i ju\'ent\ld c11 materia d1• espedtieulns pl!blicos. 
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RELIGION 

...... -. ==~···~..Art. .. 135.--'~Todos.los habHantcs del Reich gozan de plena. li:
bertnd ele creencia y conciencia. m libre ejercicio del C'ulto está ga ... 
rnntizndo por la Constitución y bajo In protección del Estado, cuyas 
lcyo:> genera le:; qucdnn en vigor, no ohiitn.nte." 

Art. 136.-"Los derechos y deberes civiles y políticos no puedan 
ser condicionados ni restringidos, por raz(>n del libre ejercicio del 
culto." 

"El cfüfrute de loi,; derechos civiles y ¡10Jíticos, así como la ad
misión a los cargos 11úhlieos. son imlcpcndicmtes de la confesión re
ligiosa."' 

"Nadie cst.ú obligado a declarar cuúle:1 HOn sus convicciones re
Jigioims. Las autoridades no tienen derecho a preguntar si se per
tenec·o a una confesión roligios:i. .. " 

"Nadie poch-ú ser oliliga<lo a tomar parte en un acto o cerero.o,. 
nia religiosa o en una iir:'tctica de devoción, ni a utilizar una formú. 
ele juramente religioim." 

Art. 1!37.--"No existe iglesia oficial. .. " 

Art. l:J8.-" ., .. Se garantiza la propiedad y <lem.ús derechos que 
tenga una con fcsión o a:mciac ión relig-iosa sobre sus instituciones, 
fundaciones y cualquier <•stahlccimient:-i dcsti.naclos n fines de culto. 
enseñanza y beneficencia.'' 

Art. rnD.·--"El doming-o y fieRtas reconocida¡; por el gstaclo con
tinuarán g-ozando de protección legal. como días de descanso y ele 
elcrnción clel espíritu." 

Art.. 1-10.-"A Ja fuerza militar se le asegurarú el tiempo libre 
necesario para el cumplimiento de sus deberes rcli~dosos." 

Art. 141.--·· "Para atendrr en su casr) a las ncccsicl<l'li>s del :-;cr
vidr~ divino y ele Ja cura ele almas en C'i ejército, los hos!'itales. pri
"iones y clemús ('st ahlel'im icntos pt'thl icos, serírn atlmit idas !as con
fesiones reli¡.,dosa-; a la prúctiea dp sus cultos. sin que con tal motiro 
pueda cjcrePrse ni1wu11a com·ción.'' 
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DISPOSICIONES SOCIALES 

PIWTECCION DE LA FAMILIA 

Art. l Hl.-"El matrimonio. como fundamento que Cs de la fa
.rliilin, ele la ccmscrvadón y del nc1·ecim.iento de lá-.1iación, .está.bajo. 

·•la particular protección de la constiluci6n. Descansa sobre la igual
dad de derechos parn los cloK sexos. 

El Estado y Jos l\'lunicipim~ vclar{in por la pureza, In salucly el 
mejoramiento social de In familia. Las familias numcrosris tienen 
derecho a um1 a~·uda que compc1rne sus cargas. 

La mHt:ernidad Rerú objeto de protección y ai'\istcncfa por'pm•tc 
del Estado." 

INSTRLICCION PU!~LICA 

Art. 120.-''La educación de Jos hijos, con miras a su desarrollo 
físico. intelectual y social. es el primer deber y el derecho natural 
de los padres; la colectividad vigilm·ú la forma en que la cumplen." 

A rt. 121.---"La legislación debe agegurar a los hijos na tu mies, 
~cg(m su desarrolb físic~). · int electnal y social. iguales condic'io11c!~ 
r¡ue a los hijos legítimos." 

Art.. 122.·-"La .i uvent ud debe se1· protegida contra In cxploll!
::ión y el abandono moral, inteleetunl o físico. El Estado y el Muni
ci11io onrnnizaritn las instituciones al efecto necesarias." 

Art. 1'12.- ·-"El arte. la ciencia y su Pllsrltanza son libres. El Es
j ado acn<'l'da sll prot Ct'ci6n ~· fomento." 

Art. 145.-"La ohligaciún de asistencia escolar es general. Se 
cumple. en principio. frecucntarn!o la escuela primaria. en la que los 
curso:~ de est uclins duran orho ailos poi· lo meno:.; ... La enseiianza y 
el material P~eolar l'll l:is pri111nrias ~· t'll las de perfeecionnmiento 80ll 
gratuitos." 

Art. J.1(i --"La e11:wflanza pública se organizarú según un plan 
de ronj1111t o. La ensei-1anza st>ClltHlaria y la superior t ic~nen como hase 
Ja cscuflla primaria común a todos. Deben ser organizadas teniendo 
en cuenta la diw~n;idad dt> \'ocaciones: Jo:.; nWos se aclmiten en lag 
diforcntcs e;;euelas stigún su disposición y aptitu<le~. y no por la 
situación económica y soda] o la confesión 1·cJigiosa ele los padres." 
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A fin ,¡e hacer viable el i11greso de los niños poco adinerados en .,,, 
los esta!Jlecimientos de ensefümza i;ecundurin: y superiol'; el Refoh,· 
los Estados y los lVfunicipiog deben consignar fondos para auxiliar 
ospecialmente a los padres de los niiios declarados aptos para seguir 
la enseñanza secundaria y superior, prosiguiendo en el socorro has-
ta que finalicen sus estudios." 

Art. 148.--''Toclos los estahlecimientos de enseñanza se esforza
rún en desarrollar. dentro ele un espíritu de concienda nacional ale
mana y de reconciliación de ·los pueblos. la. educación mot'ul. los sen
timient-0s cívicos y el rnlor persmwl y profc::;ional ... 

La enseiianza cívica y el trabajo nrn.nunl son materia de apren
clizn.ie en las escuelns, Los alumnos l'ccihir:ín. cuando hayan cumpli
do la oblignción escolar, un ejemplnr rlc Ja constitución ... " 

CONCEPTO DE PROPIEDAD 

"FUNCION .SOCIAL" 

. ¡\rt. 153.-"La propiedad estlt garantizada por la constitución. 
Su contenido y sus límites se fi.ian por las leyes ... La propiedad 

. éntraña obligaciones y elche ser utilizada en interés general." 

OROANIZACION DE LA VIDA ECONOMICA 

Art. 151.-"La vida económica se organizarú conforme a prin
C'ipios de justicin, a fin de garantizar a tocios unn existencia digna 
del hombre. Dentro ele estos límites. la libertnd económica del indi-. 
\:iduo serú respetada." 

Art. 152.-·" ... Ln usura queda prohibidn. Los actos jurídicos 
inmorales i:;on nulos." 

Art. 155.-"La distl'ibudón y la utilización del suelo son eontro
lt1das por el Estado, a fin de impedir el abuso y asegurar a tocio ale
mán un alojamiento sano y a todas las familias" numerosas un sub
;;idio que les permita una habitación y una explotación suficiente a 
sus ncrc~;idncfos." 

"g¡ terrateniente tiene con la comunidad el deber ele cultirnr y 
explotar el suelo. La plus-valía de los fundos. cuando no sea clebidu 
al trabajo o al clinel'o in\'ertido en ellos. aprorechai·ú a la colectivi
dad." 
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. .. . i'1'(}dAJ~lélue_z_n del suelo y todiHLlná ft\ei'zns nÍlturnlcS'ecohómi- -=--

---~~-~~ :.-clmiOilte utlliznhl~s debim que.dnr bajo el control del E8tntlo." -

• 

Art:. lM.--ºEl Hcich ¡rncrle por una ley. bajo reserva de ind<'lll
iHzación y ton aplicari611 por nnnlog·ía de bis dlspt~Ricio11es sóhl·c ex
plotación. trnirnft'rir a In colert ivida.d la propicclml ele f:rn C'lnpresüs 
pt'i\'ndas sugccptihles dt• srr sncialiwrlas. Pttcdc partici¡mr pci1· RÍ 

mismo ~· haeel' p11rticip11r 11 los Estados y :i los í\lu11it'.ipioR en la ad
miniRtración ch' empresas ~· sodcdadeH anónimas o asegurarse ele 
ol.t•ó modo una influencia preponderante en aquélla." 

"A<lemús. puede el Heich. en caso de necesiclacl urgente. ordenar 
por una ley la reunión en una explotación colect.irn, a hase ele auto
nomín. de empl'esns y sociedn.des económicas para asegura1· la cola
boración de todoH los fnctores ele la producción; hncer pnrticí11ar en 
la ndnlinistración a patronos y obreros, y regular según los princi
pios colecti\·os. la protereión. la creación. la rfütribución. el empleo, 
los precios y aun In importación y exportación de In riqueza." 

TRABAJO 

"ArL 157.---"EI traha.io cslú bajo la particular protección del 
Ífoi<:h. El Reich establece un derecho obrero uniforme." 

Art. 1.5D.-"La libertad de nsocinción para la defensa y el me
joramiento de las condiciones de trabajo r de la vida económica. es
tá g~1ra11tizada en todas y en cada una de )ns profesiones. Todos los 
convenios y disposicio1H•s tendientes a limitar o impedir esta liber-
111d son ilícito'>." 

A11. 1 GO.-- "Los empleados ~· ohrerns tienen de1·echo a disponer 
del 11e111po necesario para cumplir sus deberes ciudadanos y, en la 
mNlid:i 1"11 <tllf' no res u lle para la explotación un grn \'0 perjuicio. lo 
tendr:·,,1 p:1ra f'.i<>reer In;;; funcionr~s pt'1hlicas honnrifiea:; que les sean 
conf eridns ... " 

Art. l!il --"El }l(.jt'J1 organiza. con Pl adecuado concu1·so de los 
as.:gurados. 1111 :-;istc•nia de Sl'lfllJ'o pal'a la eonscl'rnción de Ja salud 
y Lt Ja c11pal'id11d rle trahnio. Ja pl'otNTión de la maternidad y la 
previfdón Nmt ra la::; ('011secuencins económicas de la vejez. dt? la in
\':tlidez y de Jos aceicknles." 
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Art. 162.~"El Reich intervenclrú en favor de una reglamentación ·~ · 
intcmacional del trabajo, que tienda a procurar a la clase trabaja-
dora del mundo cnlero un mínimo general de derechos sociales." 

Art. rna.-"Todo alemán tiene, sin perjuicio de su libertad ner
sonal, el deber moral de emplear sui; facultades intelectuales y fí
Ricas, conforme al interé:; tic In colectividmL" 

"La posibilidad de ganar :-:u vida por un trabajo productor debe 
ser procm·acla a todo nlcmún. Cunndo no pueda ser fncilitada una 
ocupación conveniente se asegurarán los medios de existencia nece· 
snrios. Las leyes particulares del Reich regula1·{rn al detalle e¡¡¡tas 
cfü,posicfones." 

Art. 164.-"La legislación y la administración deben favorecer 
la clase media independiente en la agricultura, la industria y el co- · 
mercio. pl'otegiéndoln para que no sea abrumada de cargm1 ni nbsor
bi!la." 

Art. 165.-"Los obreros y empleados colabornrún con los patro
nos, con un fundamento de igualdad, a la fijación de Jos salarios y 
condiciones de trabajo, así como al armónico de¡;nrrollo de las fuer
zas económicas productivas. Lns organizaciones purticulares y obre-. 
ras y los contrntos que conriHten serún reconoeidos jurír.licnmen- · 
te ... " 

LOS DEBERES 

Art. 132.-''Todo alemím tiene el deber confm·mc a !ns leyes de 
nceptnr funciones honoríficns." 

Art. 133.-"Toclos los ciudadanos estún obligados a prestar, con
forme a las leyes. sus ser\'icios 11ersonaleg al Estado y a Jog i\runi
clpius." 

"Las obligaciones militai·es son fijadas por las clisprn:.iciones de 
. unu ley del Reich sohn~ el ejército. Esta ley decide también en qué 

medida algunos de Jos dcrl'chos fundamentales ele log miembros del 
ejército pueden s11r restringidos para a1-;cg-urar el cumplimiento de 
Rlls obligaeiones y el mantenimiento de la di:;ciplina.'' 

Art. i:.M.-"Todos los ciudadanos, sin distinción. contribuirím 
en proporción a sus medios. H todas las cargas p(1blicns conforme a 
las leye8." · 
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CONCLUSION 

En la post.guerra las doctrinas democrúticas predomhwn en las 
naciones m:h; cultas y avanzadas; la victoria correspondió a los ·Es
tados de formación democrática, y la derrota y el desquiciamiento 
Rocía! a loH que VÍ\'Ían sujetos ni régimen autocríllico. 

Los pueblos beliger:rntes que basaron su e8tructura política en 
el poder personal del .Jefe del EHtado y que aprisionaron Jos desen
yoirim ientos de In \"ida colectiva dentro de las normas de una dis
cipli>m rígidn y sever11. cayeron vencidos en In lucha. 

Los países nlindos que se gobernaban libremente, salieron ven
cedores, t riunfanclo la democracia. 

La democracia. c:iertnmcnte, atraviesa <!11 la actualidad por una 
crisis; pero esta crisis no es el fram.~o ele sus Jlrincipios, sino un mo· 
dmiento de J>crfcccionamicnto ele métodos y procedimientos. 

Las doctrinas democr:Hicns. que son el rcRultaclo de una evolu
dón milenaria. han ido elal>orúndose con las aportaeioneR de las miís 
puras esencias del cristianismo y con hrn más nobles inquietudes que 
la humanidad ha xPntido por el Derecho y la .Justicia. y lejos ele h11-
l¡c1· fracasado han triunf:tdo extendiendo HU dominio por todo el mun
do ci\'ilizado. 

Cierto t•s, cp11• en l'I monwnto presente encuénti·ansc din>rciaclos 
de la democracia alvu1ws pueblos que antes se regían por RUS nor
mas. pero P.-;ta eircunst:111eia re\·iste tan sc'Jlo una importancia epi
.~ócliea. 

En cambio. un país como Inglaterra presenta en su vida pública 
un acontecimiento trascendental en nuestros tiempos: el ad\·enimien
to de los olirpros al gohiC>rno del Estado. Francia y Bélgica sienten 
\'crdadera de\'oc:ión por las ideas y proceclim.icntos democr:Hicos. y · 
11tm los mismos ¡111pl1lns n•neidos se han salv:r.do dt• la monarquía 
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que Iós iuli.ennznba adoptando cónstituciones políticas inspiradas en 
los principios de la más pura democracia. 

La nivelación de las clases sociales cadn día m.:ás extendida; la 
mejor distribución de la riqueza permitiendo que de ella participen 
grandes sectores sociales antes poRtcrgados por la miseria; el afán 
de igualar a la mujer con el hombre p01· Jo que se refiere al ejercicio 
de sus derechos políticos: el deseo de dar en tracia en la enseñanza. 
superior a los mú8 aptos. eHalquicr:i que sea su condición económka. 
son elocuente~ manifcstacinncs del predominio que ejercen las ideas 
democrúticns, y es tal la fuerza expansint del espíritu ele la demo
cradn. que ha llegndo n penetrar en ül fondo de las organizaciones 
del trabajo. 

La Oficina Internacional del Trnbn.io dicta normas universales 
encaminadas u evitar toda explotación del obrero, y sus órganos ele 
protección u la mujer y a la infoncia completan la obm esencial de
mocrútica ele amparar a los débiles y de,walidos. 

Esta gforio¡:¡a \'isión de loi:; avances de la democrncin demuestra. 
por sí sola que la afirm.nción de su frnenso es una mera sugestión 
imaginativa. 

El nuevo derecho constitucional democrútico. si no ha penetra
do totalmente en Ju vida, eK. sin embargo. un elemento de educación 
de las .masa:-1: tiene un valol' educativo. 

Toda institución 11cmocnttica es susceptible de mejorar y per
f ecciormrse; por tanto. hahi·ú que concgir sus deficiencias y enmen-. 
dar sus de:-windones. J)Cl'o de ninguna munera volver al régimen nu
tocrático. 

Venimo::; de la autocracia y la humnnidad, como los ríos. no 
puede nunca remontar ¡;u C"Urso. 


	Portada
	Prólogo 
	La Racionalización del Poder 
	La Soberanía Nacional
	Manifestaciones Jurídicas de la Soberanía
	El Parlamentarismo
	Preponderancia de la Cámara Baja
	Evolución Jurídica del Federalismo
	Crítica de la Doctrina Individualista y los Derechos de Carácter Social
	Conclusión 



